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T E N T A  B B  EJEM PL^yiBSs
S Íin istorio  d e la  O ob en iación , p laa ta  ba|a* 

iC^iímeira

S U M A R I O  C ' '

Parte oficial^

-Presldeíieía. ¿el Directorio Militar,
'Real dacreto disponiendo se excepdúen 

de las lím üo,dones que detennina el 
articulo Id  del de 18 de Junio úUU  
nio las comisiones de servicios que 

■d' se encomienden al personal, de la 
; 'Policía gubemoM va.— Página  

'̂Olfo decretando la traslación de don 
■Justo Blasco Oller, Juez de prim era  
instancia de Hoyos,—PdginxL 19. 

í)tro  autorizando al General encargado 
del \lespacho del M inisterio de Ma- 

' Tina para celebrar contrato por ges .̂
• tión direcía con Ui Casa Aldiebola-^ 

'gel Bofors'" para la instalación de 
-dos talleres para la adaptación de 

; cargas com pletas de proyectiles .—- 
. Página  19. '

'Jleal orden disponiendo que las Dipu-i
• ' taciones provinciales y  Mancú-^

p^unidades de éstas queden excep- ,̂ 
\fuadas dej. trám ite de subasta o con^ 

J'iciirso erí tbdos los contratos de obras 
y  servicios que réalicen cuando el 
-im porte total del m ism o na exceda 

j d e  15.000 pesetas, o de 1.500 /aó’ Cn- 
\iTcgas que deban hacer anualm ente, 
siem pre que no excedan de  10; y

• jq^io los Cabildos insulares de Cana^ 
ir ia s  ^e ajusten  para prescindir del 
í^rám.ite de subasta o concurso a la 
'escala que según el m im éis  de ha-̂  
¡pitantes, que comprendan marca el 
' artículo  164 del Estatuto municipal. 
-Página i9 .

p tra  prorrogando hasta el día i  ̂  de 
''ypdiero de .1925 el térm ino señalado 

\para que por la  Subseeretaria de 
\flacienda se proceda a form ular y  
¡elevar al D irector io ‘ M ilitar lois cua- 

r\Wos de Servicios en todos, los Cen-  ̂
p ro s  y  dependencias provinciales del 

 ̂ re ferido Ramo.—Páginas i9  y  20. 
ÍJtra disponiendo que el Marqués dé, 

pcrnta Cruz de Aguirre, Oficial Ma
yor del Consejo de Estado, cese en e l  
'"isssempeño, dê  las f imciones. do Con-:

- sejero peimtañenie de 'dicho Alto  
Cúérpo, y  qué vuelva a deseinpeñar 
dicho cargo D. Saturnino: Esteban  
M iquel y  CoUantcs, Conde de E ste
ban Collantes.—Página 2^.

Otra disponiendo que D. José: María 
Sánchez Vera sea sustüuúlo por don 

i Diego María Crehuet del Amo, Abo-.
• gado f  iscal del Tribniial Supremo, 

en la Comisión que ha de estudiar 
una solución armónica respecto al 
cibastecímdento de aguas de Madrid 
entre el Canal de Is(ü>el II y  la So
ciedad Eídráulica Santillana.—Pá
gina  20.

O tra'disponiendo percibrin la cantidad  ■ 
de  50 pesetas, en concepto de ''asis-i 
tencia'' y  por cadu sesión que cele
bren, los Vocales de la Comisión, 

nombrada para el estudio de una so
lución armónica respectó c i  abaste- 

I pim iento de aguas de Madrid entre 
e l  Cornal de Isabel II y  la Sociedad 

' IÍ0rá itiica  Santillana.— Página  20.

DEPARTAMENTOS MINISTERÍALES

Gracia y Justicia,
Real orde'̂ '̂  concediendo la. "excedencia 

a D. Miguel Lacosta Boscos; je fe  dé  
prim era clase, electo, de la Prisión  
de Almendxalejo.— Página  20.

Otra prom oviendo a la plaza dé Jefe 
de Prisión de prim era clase del 
Cuerpo de Prisiones a D. Santiago 
Fermández Alonso, que lo es de se-i. 
gunda en la Prisión de Orgaz, d es ti-  

V nárulole, a la m ism a Prisión— PdgU: 
na 20.

O tra  ídem  d la ¡Maza de Jefe de P r i-  
sióm  de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones q D. Adrián López Sdinz, 
'Oficial dé la Prisión de Am úrrio, 
destinándole a la Prisión de Almen- 
árale jo:—Páginas 20 1/ 21 •

Otra nombrando para la  Secretaria 'del 
Juzgado de prim era instancia de, 
Marchena a D. Rafael Pcrujo Ba-. 
rroso, Secretario judicia l de jiiito.^-^ 
Página, 21 /.

ía'..-  ^  ^ r i u a í  ' •
RcoJl̂  W d m  M o e ^ ie ^ ü a  M

Comisario de prim era clase d e l 
Cuerpo, A dm inistrativo  de la Arma^. 
da a D. Francisco Baeza y  Cebríán^ 
y  al em pleo de Comisario al Contar : 
doy\ de navio D. Rodolfo Egidío y  
Soler.— Página 21, , ■

Otra disponiendo, pasen a ’co'^Hinuat  ̂
los estadios de Ingenieros ElectrU  

 ̂ d s ta s  a la Universidad de Lie ja  lô , ■ 
Tenientes de navio D. José María 
González-Llarws y  Caruncho y  dqñ \ 
Francisco, Benito, Pe^m * —  Pági^  '

"TS'iS'ií-f''' GobemacJó&
Ttcal orden nombrando Inspector* d e  

segundxi clase del Cuerpo de Vigi-^ 
Idncia en la provincia de Madrid a  
D. Jesús Alfredo Iniestas Díaz, del 
Castillo, Agente en la misma.—1^-. 
dina  21. ̂ “ir " --

Otra nombrando Agente 'dch Cuerpo dé  
Vigilancia en la provincia do Bax^ 
celona a D. L u is Grande Evangelis-^

. ta, excedente de igual empleó.—̂ Pá-̂  
gina 21.

Otra ídem  A spirante de prim era clasé  
' del Cuerpo de Vigilancia en la pro^ 

vincia de Madrid a D. Mariana Gon^ 
zález de la Mora, que lo es de segun^ ’ 
da en la misma.— Página 2 i.

Otra disponiendo que el día. 14 del mes 
actualí cese el Comisorio de tercprci 
clase del Cuerpo de Vigilancia e \  la 
provincia de Madrid D. José Jareño  
del Olmo, declarándole, jubilado,-r^ 
Páginas 21 y  22.

Instrucción púMicá y Bellas Artes,
' '  _ '

Real orden disponiendo Xcmi 'M jsaná- 
dosMo's errqves/pádíecidos en Jas re 
laciones á que se refiereñ ío.s Rea
les órdenes de 9. de .AgoMo último^. 
(G-acetas del 15 y  del 16) sobre 
graduación y  creación provísíonai 
de Escuelas 'nacionales.— Página 22» 

Otra rectijicüñdo en el sentido que ná, 
indica la disposición segunda i e  f4  
Real orden, de 16 de Enero v.vtimé:, 
recaída en el expediente incoado po^ -̂ 
el'Patronato de la Fundación  '

Aladosa.—Páginas 22 y
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Qtra pro'i-rogando por quince días la 
Ucencia' que, por enfermo, se en^ 
cuentra disfrutando D. Angel Du-r 
rán Cao, Médico oculista del Colé 
qio Nacio7ial de Ciegos,-—Página 23^ 

©ira nombrando a D, Angel Laridva 
y López de Calvantes fiincionarío 
de ' la . gección acUnmistrativa de 
Primera enscrianza de Baleares»—  
Página 23.

Otra resolviendo el recurso de alzada 
in terpuesto  por D. Eugenio Gómez 
Hojas y  D. F lorentino Chueca Vac- 
qiíez contra la orden de la Birec-^ 
clon general de Prim era enseñanza  
de 2 ele Febrero ú ltim o, que les ú c -  
(JÓ el derecho a percibir ¡a gra tlji^  
cación por la enseñanza de odultos» 
Pág^inas 23 y 24.

€gra ídem id. id. inierjnicsto por don 
'iFclipe Yiceivtejg Yieeyite contra lá 

orden de la tnreecián' geñiraV de 
Prim era <ke Pobre-;

, ro uUiniQi epiv lY.neQÓ dermnio a 
percibir gratificcición por la (oise- 
ñü7iza de adultos,— Página 24. - '

íítra ídem  id: id. interpuesto por don 
lirnnán Am o P Bevdtez cont ra da  ar - 
deri cle la DireccirPi general de PrU  
mera 'emeñamza.. de '1 de E^lyrrpd 
viti-mQ, que re negó, el derecho a
pereibir ia gratificación de ád^iltos.
Páginas 2C y  25^

Otra. 7*esoíviendo' el espediente de 
traslado de la Escuela naeA.anil (la 
niños det pueblo de Cefcedo al de 
prados, Ayimtayhiento de Acevcdo» ■ 
pvOvdnc'ia "de Orense.—-^-Página 25. 

0 /ra  disponiendo se consideren- crea
das definitivam ente las Esencias 
que se mencionan.-—Páginas 25 y  26

Foméütá. - ' •

Meal orden  declármuio én  sét7((mófr de 
superniim ef(vrio a íX Ikimón Alonso  

: y  M oásó, Ingem ero Jefe de segunda  
" eUiSe ú é l Cuerpo de Minas, ségimdó  
-p : fe  del D istrito  numero de BcvM a. 

Páguia 26. - .
, Éf m  ídem id M. a D, Enrique Riera 

Coello, Ingcnáero tcnrer-o del Cuer
po de - Mviasp adscrito al Distrito, 
m i riero de Le ón ̂ -P ág  ina 23,

Trabajo^- C om ^uio  e Ixisfesíria.

orden aprobando el contador 
' rq gas, sBterna Bupoy, . con meca~ 

nísnio de inyección y  carga, de aceU 
te,— Página 23. • \

Dtra. concediendo excepción del des-- 
eunSQ clárninicai hóiicitada. el 
Ayuntamíoníó de Cangas del Morra- 
zo {Poriieved.m) para la, celebra.- 
’ción de ̂ un mercado tradición ai en 
dicha villa.— Páginas 23 y 21. 

idma ídem id. id. solicitada por la 2 ^ - 
(Hedad ám nim a Unión Salinera Ls, 
pafíoía de Torre trie ja [Á tic CLiHe)

- ra los trabajos iiKñspensahtes • ii lá
- carga y descarga de sal y  qpcmcio-- 

nes anejas de acarreo y  estiba (te 
tos barcos.— Págm a  27.

© ira declarando extinguida la D(de 
gació7i española de la Sociedad in.^. 
glesa do seguros ''The Sea Insuran
ce € ompaiiy Lvnvl ted ”, tra ns p or tes 
{Barcelotia}, y ' ordenando La elevo- 
lución de los depósitos ciue se in- 
iiican.— Pdgina 21.

declarando extinguido en Espa
ña el ramo de Seauros marítimos

de la Compañía The Royal Exciiati- 
be Assurance Coiyoration'', y 
(leñando la devolución de los dcpó^ 
sitos que se mencíona^i. — Pági
nas 21 y  28.

Otra disponiendo se inscriba en el 
Fiegistro espedcd ercado por eV ar
ticulo i.^  de k t ley de 14 de SUvgo' 
de 190-3 a la e7iiiciad ''Levant, Ma
rine Insurance cC- Remsurance Com- 
pany '\ transportes iBarcelona) .— 
Págma 28.

Otra declarando dísueltq la Comisión 
fnterm inisteriul de Aviación; y dis- 
poni)cndo se exprese el agradeci
miento del 6'6’0 '¿d'rr¿o al Presidente 
y  demás miembros de la aludida 
Comisión.—-Página 28.

Otra, disponiendo que D. Mariano de 
las Peñas tj Mesgiii, Ingeniero P m . 
dusti'ial, Jefe del servicio dé A m a-

i. náutica. civiU de este Departamen
to ,  form e porte de la Comisión asé 

: Sara de' la ComÁsavia Regia depen
diente, dé la Presidencia "del Direc
torio Militar; para el proyectado 
Aeropuerto de . Baivalona.:.— Pági- 

'

'.A ám hm írad6n  central^

PRESÍDEÑ€ÍA, :DEL • -GOBIEIINO
CottEfíjo, DÉ.LÁ Econom ía  N a g íon a l/ ;— 

. SoGcion. d e  . I> 8fe iisa  de. la  Idodiío* 
cióii.—-Petlcionés dn. auviUos para 

. las industrias que se indican,—P á-  
gína 28. ;

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

EsTAD-0 ‘~--SubeecrGtaríá.— Laneill c r ía .
' Reclif icación al uviso ms-crto en la 
OAGETA de l 3 4 , de Julio ú U i rn o - 

. Págma 29.
Apuntos üon|.eneiGsos.---Am¿ítcía^^do sd 

• faUecimieríto en el extraje ro dio los 
súbditos españoles (¡ue se mimcio- 

. n a n ^P ú g m a  29.
G:aAGíA yi Justig ia .—^ b s e c rc ta r ía .-^  

Aiiunciando hallarse vacante'la Sc- 
créíaria judicial del Juzgado de 
prim&ra: Tñsimiciá dM —Páyi-
na.-^Páíjina 23. '

Birocoióñ g^cneral de los Registros y 
. del.. Netafi'íttj.o. Anunciando  ̂  que
desde la fecha de lá eonvosdloría 
pura opdsiciones'ü Notorias del eré 

■ inihudasj vm im tes mi e l cer^P)rio 
de la Áudieimia de La Corúña, kan  
correspond'idm- a áiclicy turno de opo
sición y .  Cplegio las Notarías de 

' Allaidz y  BóvedaP—Página 3(1. 
Hacienda.—Dlrec-eiorí general' de Ren

tas im]AÍQd.s,--~Manifestando que ño  
: existe defraudación pm \ parte de 

los fabricantes de queso. —  Pú(ji
ña .30, . . ■ .

Ordenación dé Pagos de la Gaja geiie- 
• ral . de Depósitos.— de ex

travio de resguardos de depósitos. 
' Pagina 30.
Gobernación.—Dirección general de 

Administra>elón.— M(FlifLca.ndo la 
.olasificación de la Contccdmña, de 
fo7idos:(le la. Diputación prrovincial 
de Cáceres,— Página 30.

Anunciando haber sido nombrado don 
Rafael Navarro López Contador, de

fondos del Ayuntam iento do A'alen- 
cid de Alcántara {Cácaves).— Pági
na

' Idem id. id. D. José Ramos Cerviño 
SecreiánQ de la Diputación p rov in -  
cá.j-ñ.e Oi,:-ir. ■ r a — -n/ r-:

Idem id. id. D. Pramóa A'idal Te.víiá.^i- 
d'ez Contador de fondos de la Dipu^ 
tacíón provincial de La Ccmiña,—  , 
Página, m . ■ '  ‘ '

• Aiiunciando voncurso para proveer la 
plaza d(i'Jefe de la sermón de p re 
supuestos m unicipales de la prn- 

• viticia de Granada \j las de In ter- 
vencMn d e  fondos de Pm Ayunta- 
m i en I os de Alcalá los Gazules. 
Callera [Valencia] y  Hellín [Alba-. 
cetM .-—Pnoino 30.

Concediendo audie^icia por quince dias 
a .los iníeresadbs en tos bcnv,fictos 
de'las F'imdaciones giie se mencTo- 
n'an:— pág in a ' 30. ’■ d

ÍNSTDüGGiÓN púbIiíOa.— S ilbS 6 c re ta r f<a. ..
■ A nunciando .h a b er sido sol ¡(diado 
por D. Francisco Pomares García- 
duplicado ile su titu lo  de ABtevin'a-

■ rio, por habérsele extraoUido el tpae
■ se le expidió óoti fecha- i9  de No- ;

Orr '  ̂ ’ 'rn 33.
Dirección g-encral de. íb^llas Artes-—•' 

AniiVodando que la 8o^d.ed/id. Num is
m ática Americana, dom ícilínda en 
Nueva York, celebrará i.ina Exposi
ción de trahaíos ,de esta cIúmp en tre  
aidistas exínzanjeros, que será inau-

■ gura.da el 1 de'N ovienibre j/róxi-mo. . 
P á n in a o l.

Fo'^'ento.— DiT’ecxíión general do Obras 
públicas’— Disponierulo se ajnoriice

■ 7ina plaza dé Sobrestante rnayor de * 
terce'ra clase .vacante por fallecí-^ 
nvíento de D. Pedvo Soisona— Pági
na 31.

GarO'in.o.g vecinales.— Atr/v-daridc el ex
pedien te de declaración de utilid-ad 
pública del carniuo veéínal qu%\ par.~ 
tiendo de Aula, vaya a enlazar con  
r' '■■■■■•_ w- a -Do va M/inLv e-» el , 
sUio llamáda Puerto de Jos Sañtü la- 
7ia, y  de un puvnle ecomrmieo sobre  

■ Rr paiñhln ae Rys MótUvcs. en, ese 
térm ino y  071 el camino -v^mingl -an
tes mmicñomado, de la provincia de 

. ::Áh7imÚM— Pé>fixm 31. - 
láéw. id id. d fl cam ino vecirml de Use- 
. ras a la  Varenay pr 'vincia de ,Cas- 

ivllóv ~-r*á’Ana 3L 
Ide m, id* id. d e l caywno vecinalM v Cal

zada de Valdunciel a la estación del 
( errocarril de dPho jru/Mdo, im sm do  
por* el mismo, provincia  da Sala- 
m-mca — J^^ñina 31.

Sección d e  'Pue,riüs,.^Ánunaímdo--.Jos 
dáa:s que se admitíiubi las -proposi
ciones jmxa el conetrrsa (le l(9s obra^ 
de címstrifcción de un (ipaimto, lin
terna Aj ocívsorlos para el favo de 
Cabo dé Trafalgar {Gd(lvz).-^-Pági-

■ . na 3.1/ . , . g ’- ' ■ 
Adpulleando a D. Indcilecio Bajitos,

como Gerente de “ Indatos S; A ”, el 
sum in istro  de carbón para 'el tren- 
de dragado de las obras dei pu erto  
de Snntañder,—Página 32,

Anexo i.®—Bolsa.— Sübasta.í̂ » — Ad«
; . MINISTBACIÓN PROVíNGIAL. —  ANONrí

CIOS. OFICIALES^ • , /
Anexo ■2.'*—Edictos.—Cuadros esta-?

DÍSTIGOB- ' .
Anexo 3.°—T ribunal Supremo,—Sala ,

da. la Grim.ms,i— Final del nliegó 2» •=>



G aceta de M ad tíd .-N úm . 276 2 O ctubre  1924 r
m

PARTE- OFICIAL-

S. M. el R e y  Don Alfonso - XIII 
(q. D. g .), S M., la  R ein a  D’oaa Victo
ria Etigenia, S. A. R. el Príncipe de 
A s tu r ia s  e í n f a n íc s  y d e m á s  personas 
de la Ai.igusl.a R eal Familia, continüait 
úü  novedad en s u . im portante salud.

?m¡nkíúÁ BEL BilECÍORfí̂ 
. IILII'AR

EXPOSlClGa '

SEn(3R; El arlículo  V." dal Real
, decreto de 18 de Juiiio  último,, de

termina, la duraeió íi que h :ii  de te 
ner las Comisiones que, con -ciore- 
cho a d ietas, se otorguen a ios í i m -  
clonarlos del Estado. La ínidoie de 
tas que se encom iendan r l  lie rso - 

■ a al de la Policía gubernativa, que 
no pueden ten er aquella  am ovili
dad, exige se m odiíique tal d isposi
ción, en lo qiíe a las m ism as se re-. 

> fiare, y por ello ei P residen te  dcl 
Directorio M ilitar, que suscribe, tíe - 
iiG el honor de so m e te r .a  la ap ro 
bación de V. i\í.‘ el adjunto. Decreto.

Mo’drid, 30 de Septiem bre de 1924,
•SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
A N ’rOxNio M a g a z  y  P e tu

REAL DEERETO
A pro p u esta  del Jefe del Gobier

no, P residente del D rectorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en disponer se exceptúen 
de las lim itaciones que determ ina 
el 'a rtícu lo  71 d.el Rea] decréto dé 
18 de Jun io  últim o, las com isiones 
de servicíós que se encom iendan a|i 
personal de la Po licía gubernativa.

Dado en Palacio a tre in ta  de Sep
tiem bre; de mil Roveoicntos v e in ti-  
•e na tro.

V.  ̂ ALFONSO
El PregjVjpnlG IfitoUno Col DlreeLorto liUitar,;

Antonio Magaz y  Pnns

el caso tercero  del a rtícu lo  235 dé 
la ley provisional sobre O rganiza
ción del Poder judicial, en relación 
con el a rtícu lo  5.° de Mi Decreto de 
I I  de Febrero  del añoj actual, de
biendo la ú u n ta  organizadorá ,del 
Poder jud icial fo rm ular sin dem ora 
la p ro p u esta  del nuévo déstino del 
m encionado Juez. , - ;

D-'do en Palacio a prim eró de D el 
. tubre  de mil noyecientos v en ticua- 
tro.

ALFONSO
• : 

El Prcsiclcnto interino dcl Directorio Militar,:
Antonio Magas y Pers;,

REALE.S DELRETOS 
A p ro p u esta  del P residen te  inte.- 

riño del D irectorio  M ilitar, y de 
acuQpdo con éste, .

Vengo en > decre ta r 'la traslación  
de D. Ju s to  Blasco 011er, Juez de 
p rim era in s tan c ia  de Hoyos, cíe to n -  
form idad con el dictam en em itido 
por la Ju n ta  In specto ra  Central de 
la A dm inistrackm  de Ju s tic ia , en el 
expediento in stru id o ' -contra dicho 
funeiGiiafiG, como cGniprendiido en

A; p ropuesta  del Jefe del Gobier-.. 
no, P residente del D irectorio Mili
tar, y de acuerdo con • éste.

V erga en au to rizar al G eneral 
enc.iirp'QÜQ del despacho del Minis
terio de M arine, para  celebrar con- 
írato , por gestión d irecta, con la 
Casa “ Akticbolaget Bofors” , de insla- 
lación de dos  ̂ talleres para, la adapta
ción de cargas completas de proyecti
les, coin o caso comprendido en el n u 
mero 2 . del, artículo 55 de. la, ley de 
Hacienda pública, por el precio de 
62..500 pesetas. ’
■ Dado en Pala cío a -tre in ta  de,,Sep
tiem bre de mil novecientos veintlT 
cuatro . - ; .. 1 • .

ALFONSO ■
El Prosid'Tite tnferiiio dcl Dlro'Torlo MiiUíir,

A n t o n io  M.a g a z . y  P e r s .,

R.EALE3 ORDENES V -
• lim o. S r.; C o n 'a rre g lo  a, la  In a - 
triaCción de 2 2  de Mayo de 1923 ,-las 
Diputae-iünes. p rovinciales y .Oabil- 
d o s .in su la re s  dO: G anarias no pue
den p resc in d ir de: la  .subasta n i .áel 
concurso  en ex|uellas, obras o s e r -  
vieids que excedan; de 2.003 pasetas.. 

Igual precepto  reg la , de la
v igencia del E s ta tu to  m unicipal p a 
ra  los M unicipios' que coiiiab^cn con 
m ás de 7.0:00 h ab itan tes , fu e ran  ó 
no cap ita les de provincia, si bien 
p a ra  los de m enos población íij.aba 
d icha In stru ce ió n  la opo rtuna  esca
la ; poro el Estatuto, m iinieipalj te 
niendo en cuen ta  de un  lado lo que. 
la práctica h-a señalado eomo y u iv e - 
n.iente, y de o tro  la o rien iac ión  au - 
tonóniioa que a las G orporaciones 
m unicipales réconoce, dispone, en su 
a rtícu lo  164 que en los M unicipios 
m ayores de 1 0 0 .00-0 h ab itan tes  no 
se rá  necesario  la su b a s ta  ni el con
curso  p a ra d o s  contrato©  que no ex
cedan de 15,000 peseta© ©n su to ta l 
im porte  o de 1.500 pese tas  las en 

treg as  que deban haGer anualmenCeij 
«iempre que é sta s  no excedan de 1 0 ¿ 

Tal principíQ que hoiy se aplica ai 
los Municipios expresados mayorés de
100.000  habitantesF BOi hay en reaii^ 
dad razón alguna para que na se aplin 
que también a las Diputaciones prcf'?*: 
vi no i ales y a las Mancomunidadés dé 
éstas, ya que estas  G orporacione%  
por razón  del territorio^ que com-* 
prenden,; cuen tan  todas con m és dé
1 0 0 .0 0 0  h ab itan tes  cada una, p u e s ta  
que las que indu jeron  a o to rg arle  al 
lo s  M unicipios de ta^ núcleo de po-^ 
bl ación, son de ap licar, con m ás sO;* 
brado fundam ento , a, las Gorpora-» 
clones próyinciales expresadas, mu-, 
cho m ás cuando el rég iinen  hoy vi^ 
gente  p a ra  é stas ha <ie ser en brevo 
reform ado con sujeción a la  orien-* 
tacion  au tonóm ica an tes aludida.

Por análogas consideraciones, a  
las expuestas cabe ap lica r la m ism a  
doc trina  a los Gabildos in su la re s  dp 
C añárias, los que teniendp-en cuen-t 
ta  el núcleo de pobláción con que 
cuenten , deberán a ju s ta rse  a la es
cala  qué m arca  el referido  artíhu-' 
lo 16 4 del E s ia tu to  m unicipal p a ra  
poder p resc ind ir del trá m ite  de su^ 
b as ta  o coneúrso  en los contratos: 
de obras y servicios que rea licen .'

E n su v irtud , pues, e ín te rin  se 
llega a la refo rm a aludida del r é 
gimen provincial,

R.v M, el Rey tq. D. g.) h a  tenido 
a. bien disponer que las D ipu tacio 
nes provinciales y las Mancomuni-»

. de.des de éstas queden exceptuada© 
del trám ite  de su basta  o concurso  

' en todos los con tra to s  de obras y  
f servicios que realicen  cuando el im 

po rte  to tal del* m ism o no exceda de
115.000 p esetas o de pese tas 1.500 
las en treg as que d^han hacer a n u a l
m ente, siem pre que é sta s  no exce
dan de 10, y que los Gabildos in su 
lares de GnnarlCs se -ajusten, para

, pre-s.cinsir del trám ite  de su b asta  o 
concurso  en los referidos co n tra to s  
dé obras y servicios que realicen , 
a l a  escá 1 a que s egrin el núm ero de 
h ab itan tes  que com prenden m arca  
el a rtícu lo  164 del E sta tu to  m un i
cipal. y

Lo que do Real orden digo a V. I¿ 
p a ra  su conocm iiento y.ciemás éfec- 
tos. Dios, guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid,, 30 .de Septiem bre d e '1 9 2 4 .

El. MAR-QLES DE MAGAS

.Señor S ubsecretario  encargado  del 
despacho de G obornacióiit

Hmo. g r.: V ista la  moc.ión elevá-í^ 
cía por V, I. a este D irectorio  MilW
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,tqir, en la que solicita se amplíe el
7pía*^o señalado en el artícu lo  8 .'" del 
;Kcaí. decreto de 21 de Junio últim o 
'p a ra  que por esa  Subse creí a r ia  se 
¡form ulen los cuadros de servicios 
'do Jodos los Centros y  depéndcncia^s 
I provinciales del^ram o de Hacienda,
: e le v á n d o lo s  p a r a  su .  ap robaG ió ii  a la  

. íH r e s i d e n e i a  d e l  D i r e c t o r i o  M i l i ta r ,  
: ;pc t ic ión :’q ú e  se  f u n d a  en  q u e  la  a t e n -  
|;^ci()n d e  V. I .  h a  s id o  a b s o r b id a  d u -  
firarií e el . t iem p o  t r^ an scu rr íd o  ¡desdo 
f i a  p u b l i c a c ió n  de  d ic h o  R ea l  d e c re -  
 ̂t  OH> ü r  e 1 c u  Tup lí niT o n t. o d c la  3 d i 3 p o -  
s i c io n e s  del m i s m o  r e f e r é i l t e s  á.  la  

/ c r e a c ió n  do n u e v o s ,  o rg 'a n i sm ó s ,  s i i -  
p r e s ió n  de  o t r o s  y  a c o p la m ic r i to  de 

; p e rs o n a l , ,  con  la  c o n s ig u ie n t e  t r a n s -  
H d f m a c i ó n  i i l ' i p o r ta n í í s im a  de t o d o s  
; lo s  s e r v ic io s ,  l a b o r  q.uo h a b ía ,  de 
i l l e y ñ r s e  a  c ab o  co n  e s p e c i a l  c u id a -  
fdoy  a  fin de q u e  no  se  p r o d u j e r a  s e n -  
J s ib le  s o l u c ió n  de  c o n t i n u id a d  en el 
í ’eofvi ció e c o n ó m ic o  del E s t i i d ó  ni d e -  
r t e n c i ó n  do la s  o b l ig a e io n e s  del- T e -  
' s o r  o , ' ■ ^

p: el R ey  (q . D. g.) se h a  s e r -
ido p r o r r o g a r  h a s í a :  1̂.® de E n e r o  

f d e i  p ró x im o  a ñ o  1925 e l ' t é r m in o '  s e -  
Uado pop é í  a r t í c u l o  8.^ dql R e a l  

^ o c r o to  do 21 d q  J u n i o  cío 1924, p a r a
’̂ ue  por esa S u bsecre ta ría  se pro- 

í@eda a  fo rm u la r y elevar a oyte .Di- 
;5’ectorio M ilitar los cuadras de so r-  
i^Úcios en todos los . C entros y de- 
rí^endencias provincifetes del - ram o de 
■líacienda. ' ‘  ̂ ; • •
./ De Real orden lo digo a Y. I. p a- 
> a  sú eonocim ienio y efectos. Dios 
li^aiárde. a Y. L -m uchos añoSi Ma-^ 
:^rid , 1 .° de O ctubre do 1924. ,

i . EL, MARQUES DE MAGAE 

Señor Subsecrotario  ño IlaAcn'cla.

í'-- Exorno. S r .: Habiendo desaparCT-. 
/cido la*causa que p ro d u jo  la su s li-  
itueió 'n ' tom póral del C onsejero p e r-  
‘ m an ente de ese A lto 'E uorpo , D, :Sa-=̂  
fturniuó Éslebán Miquél y Goiiaiites, 
JConde. de E steban  Goilaiitcs, po r ei 
■’Dficiai Mayor del mismo C onsejo,’ 
ID, ÍJuiis de ios R íos y ^Uilóa R erei- 
;ra , M arqiics de Santa Cruz do A gui- 
•rro ’ , '
i \ .  S. M. el R ey  (q.. Di g.) h a  tenido 
a b ien  disponer, con esta  feeha, que 
p esé  el aludido Oñcial Mayor dc-1 
•Consojo de E stado  en el desem peño 
■‘dei las funciones de Consejero p e r
m an en te  de dicho Alto Cuerpo con- 
isültivo, que volverá a desompeñriiq a 
p E rtir  de .esta fecha, el Consejero 

1)̂  S a tu rn iao  '.Éstelqan.;

Miquel y  Goilariiee, Conde de Este
ban Gollaníes.

De Real orden lo d%o a Y. E /p a ra  
'sil conocimionto y  dem ás efectos. 
Di o s gu arde, a Y. E. m u c.h o s afi o s . 
Madrid, 1.® de O ctubre de' de 1924.

' / ; EL MARQUES DE MACAE-

Sefior Pre.sidento del, Gpnsejo do E s- 
' tado. i . ; - ; ..........' ■

, ;Exc.mo. Sr:: En atención al grave 
\esiado de.saiud en que se encuentra el 
limo. Sr. D. José María Sánchez Vera, 
nombrado para form ar }')arte de la Go- 
iñisión que ha de estudiar unti sclu- 
b ióh; armónica respécto al abastec í- ' 
miento ’de aguas dof Madrid, entre el 
Canal de Isabel II y .la  Sociedad Hi-: 
dráulicá- ‘/S antillánah/según  Real p r -  
dén de 20 de Septiembre últi.no (Gá-  
cnrA/número 265)J '

.S; M .'or rah/ (q. D. g.) se ha scr- 
yido dispcnef ’que el citado..señor sea 
suslitÚído en dicha Comisión por ei 
limo. 'Sr. D; Diego María Crelmot d d  

.Amó, AbogadO' íiscal del Tribunal Su
premo.' ■ ' /

De Real orden lo digo a Y. E. para 
'su  conóClmíonto"y' efectos. Dios guar
de a Y.-E. muclios anos. M ad rid ,'í"  
de Octubre de 1924.

: - SL MARQ'lJSS DE MAGA2 .

S eñ or  SubsG creiariq  del M in is te r io  do 
E o m e n lo .  .. - /- V ’ v'^ ’v ' p

■ Excmo. S r.: S. M. 'el R ey  (q, D. g.), 
de acuerdo con el. Dirvcctorio M ilitar 
y  'con sujéción a lo dispuesto en e! 
ariíc'iilo 24 dcd' ílegdaménl.o de Dietae 
y  • gratiíieacioTies, aprobado . por Real 
decreto de 18 de Junio último (Gace
ta número 171), se h a  serví fio. dis.- 
poner que los Vocal es de la Cómisión 
nombrada por Real orden d e '20 de 
Septiembre úll.iipo (Gaceta núntero 
2(í5), para , ei.. estudio’ de una soíució.a 
ai^mónlca petpecf'ó. ai ' abastéciínloñla 
de aguas do Mádrid entre oí Cáhal dé' 
Isabel r t  ;y da Bo^cjedad Hídiráulica 
‘̂Sántillana’h perciban en concépto de 

‘̂‘‘asistcncra,” por cada sesión, que ce- 
leliro la referida .ücmislón Ya can
tidad de .50 pesetas, con cargó ál ca
pítulo E®, artículo 42, concepto 
del presupuesto "vigente del Mi niste- 
rio de Fomento.
’ De. Real, orden lo' digo a Y. E. para 

..su conocimiento y e.fectos. Dios gu ar-/ 
de a Y. E, Riuehos años. Madrid,. í."" 
de .Octubre de 19.24. i /v

8[Páffii¡SÍ¡§ iiiieillLB

. e i í l C Í A  Y J t i S T i C i A

V/"'/ . REALES ORDENES '
limo. S r .: Accediendo a lo solici

tado por D. Miguel Lacosta Boscos, 
Jefe  de prim era clase, ' electo, de ia 
Prisión-de Alrnendralejo,

■ S. M- el REYjq. D. g.) ha dispuesf.o ■ 
concederle la excedencia, con arreglo 
a lo preceptuado en el artíeulo 63 del 
Real decreto de 5 de Mayo de íP iS /

De Real orden lo digo a. Y. I. pará  . 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.,D ios guarde a 'Y .-I. muchos años. 
Madrid, 27 üo,B(yptieníbre de 1924.;;

• Éil Subsecretario encarg'aíio ilel Mlatstú:E'ÍO,

Y'r -h; ■ 'GARGIA-GOYENA '

Señor Inspector general dn Prisiones.

limo. S r .: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha 
, tenidé a bien promover en turno do 
antigüedad, conforme a- lo' dispuesto 
en ei artículo 2.^ del Real decreto do 
21 de Junio de T920, a la. plaza de 
Jefe de Prisión de prim era clase del 
Cuerpo die Prisiones, dotada con el 
sueldo anual do 3.000 péselas , y 500 
GG gratificación; y vacante por exce
dencia do D. Miguel Lacosta Boscos, , 
a D. Santiago Fernández A lonso/Jefe 
de segunda clasQ e.n la Prisión de Or- 
gaz, que ocupa eb número i  en el es-, 
calafón de ios de su  clase, ’ con desti
no a la misma Prisión,;

De Real orden lo digo a Y. I. para' 
su conocimiento y deiuáa eftic:tos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, . 
27.de Septiembre de. Í924.  ̂ '

Ei SubS^orsísr:o iVtiUn ';<íU ’̂ riaigteí'iÔ
' GARCIA-GOYENA ,•' ’ : '' ( ' 

Señor . Inspeolor, general de Prisioucs..

>■ EL MARQUES DE M ÁG/^

r

limo. SrD S. M. el Re y  (q. D' g j  ha
tcnidé á bien promover en turnoid,e 
antigüedad, conforme a lo  dispaesto 
on el ariícuio 2.« del Real decreto do 
.21 do Junio dO: 1020, a la plaza de 
Jefe de Prisión de segunda clase del 
Cuerpo do Prisiones., dotada con el 
sueldo ■;anual., do 3.000 pesetas y  va
cante por ascenso de D, .SpnUago .Fer- . 
iiández Alonso, a D. Adrián López 
Sáinz, Oñcial . do la Prisión de Amu- 
rrio, que ocupa el número 1 en el es- . 
calafón de los de su ciase, con déstino 
a la P risión 'de  Almondralejo.

De Real orden lo dig'o a Y. I. para  , 
su conocimiento, y .demás efectos.‘Dio.s
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giiard;e a V. I, mucbos- ^afios. Madrid, 
21 de Septiérnbré: de 1GS4 . :‘- 7 : g .  r

j El Su-bsecreíarlo eueargiido del Ministerio,.
í; ’. _ . GARGIA-.G-pYJpNA

Eeñor Inspector general áe Prisiones.

I En .visia clol oícpodianle sobre pro-, 
/iVisión de ia ..SGcrouiría vacante por 
defunción de D. Jasús, María Fernán
dez en ei Juzgado, de prim era inslan-: 
cía de Marchéna, de .categoría de as-̂ : 
censo, como. Gomprendida. en el p r i
mero de los turnos' do - rmtigüedad xiue, 
establece el artículo 12 del Real do- 
oreto de Id  de Junio de ID il, inodi- 
íkado por el do 36 de Julio do 1922, 

S, M. el Rey (q; D. g;) ba tenido á 
bien, nombrar, para,, desempeñarla a 

. .D. Rafael Perú jo Barroso,. Secreíario 
judicial de Rule, que resulta el más 
iantigdo de los concursantes., .

Be PiGal orden.,' con devolución de 
las instancias de los oíros concursan
tes para, su rem isión . a ios Juzgados 
de su procedencia, lo digo a M. I. para
feii conocimiento y denruis efectos. Dios
guardo, a Y. .1. muchos años. Madrid, 
i  ó d e Octubre de 1924. .. ; i;
I ; Ei í̂Ubs€<'ret8?1o encargado fiel
M'' * , , GÁRCIA-GOYEÑA \

B eñor'Presidente do la Audieiicia de 
Sevilla.

R&iLES ORDENE.S ; ^

ib Dxcmo, S r .u P a r a  cub rir vacaiitc-^. 
’levistcnte- en ei omplea do Comisa
rio  de prim era  c lase  de-1 Cuerpo ad
m inistrativo, de la A rm ada,

B. M. el R e y  (q. D. g .) , con fo r
mándose con lo propuesto  por ,V. E.;, 
lia  tenido, a bien aacender a dicho 
empleo, con an tigüedad do 1 J  de Ju - i  
lio último^ al Com isario D. F r a t ic is - . 
co Baezá y Cebrián, y para cubrir^ 
la  que éste produce en e l■ Gorni- 
'sario ascender a su empleo m m e- 
.diato con la  m ism a antigüedad al 
Contador de navio D. Rodolfo E g i-  
dio y Soler, qu© son- los prim eros de 
'SUS escalas respectivas y  e s tá n 'd e -  
!clarados ap tos por la  Ju n ta  c ía  s in - 

ócadora de laAArínada, no nscéndi-en- 
do Contador de frágaía por no lia-: 
ber ninguno en la ac tualidad  que rd - 
.una condiciones p a ra  ello.

De Real orden lo expreso tx Y ./E . 
f a r a  su .cmnociraienío y. efeütos.

Dios guarde a V. E. niucho-s .años.- 
Madrid, 27 de Septiem bre de 1924.

' . El CJeneral encaTga(5o clel despacho, . .

HONORIO CORNEJO
Señor lu tenden te  general d.eí Minis-- 

terio  de M arina, ' '
C,

■ ■ i ■ 'b

Excmo. Sr. : Gomo resultado -3cI coii- 
curso celebrado en virtrui de' la- Iloál 
orden de 15 ,de Septiembre {D, O. nú- 
nror-o .SOÜ y Ga c eta  d e  Ma d r id  húme^. 
ro 254, página 1293}, . ^

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- 
- dad con-lo informado gm-r la Sección, 

•de Maiérial, intendencia genera l, y  ..lo 
aprobado por -la Presidanciá del ^Di-; 
Tccto-rio .Mólilar, se ha dignado díspo- . 
ñor que los Tenientes -d e  navio ;don 
José María González -Llanos y G arm i-, 
clio y D. Francisco Benito Pecera pa-; 
sen a cursar los estudios de 'Ingnnie- 
ros eleciricistas a la Universidad, d e ,

, U e ja , en las condieionos que. marca la 
citada disposición', para lo. cual debe
rán  en con Irar se en*esta Corte el día 5 
dol pró7cilo Octubre, pasaportándolos . 
de sus deMinos con la debida, aiitici-r 
pación. . ’ . : : c

Es asimismo, la voluntad de M. 
que los expresados Oñciales cesen en 
sus destinos y perciban sus liubere.& 
ñjos y los eventuales señalados en la 
Real, orden d-e 5 de Beptiembre^ (Dfu- 
rio Oficial número. 200 y G aceta . de , 
M a d r id  número 2 5 4 ,, página 12-93) por. 
la Habilitación geneml de oMe Minis
terio. : • •

Lo que de Real orden dógo-. a M.. S. 
para su conocimiento y demás, .efec
tos. Dio-s guardo a/V. E. muchos, aíics. 

j Madrid, 30 de Septiembre de-r 1934...
e C ■ El Ocn>7vaI. encardado dal.: despacho,.* ; .:
7 HONORIO GOUNEIO ! '
Beñores 'General Jefe de, la Sección do
■ Mrd er i al, G-o n o ra l ' Je f o d o la S ¿c-ci ó n ' 

Ido Persona.!, Almirante Jefe - de' ía
■ Juri.sdíc-cicra do JJarina eñ J-a Corte, 

Coro andante general de fá Escuáilra
' de instrucción,- Tntcmdente ;gene.i*ál ’ 

do Ibirina, Intorventór cen tra l de. 
^-^Mariiia.

' G O B E R S A C i O H -  :

■ REALES ORDÍINES
lim o. S r ,: S. M. ci Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nambrar, con arregjo 
al artículo 4.” de la ley de 27 de F e 
brero do í 908 y la de Presupuestos 
vigente, mediante estar de,clarado apto 
para el-ascenso y con la antigüedad 
de 19 del actual mes, en vacante pro
ducida por. falH-Mmientq ele D. S n ri-

V .....................
que Manuel Santos, Inspector die .sé-̂  i 
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia  ̂
en la provincia de Madrid, con el : 
sueldo anual de Q.POO pesetas, a don ' 
Jesús AÍfredo Inic-sta Díaz d«I Cas-i 
tillo, que es Agente en la misma'. ‘

De ̂  Real orden lo digo a V. T. páiiiÉ: •(
sú conocimiento y demás efectos. Dios í
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ j 
29 do Septiembre dé 1924v .yL ‘

aJ'- . : i f e  --: ' ‘ -
S ' , Él Director goaeral, '
I: J O S E ' G O N Z A L E Z
Señor, Órdonador de Pagos do este Mi**J 
. misterio. I . .  ̂ ' ir

Excmo. •Sr. : S. M. el R e y  :(q. D. g . ) \ - 
ha tenido .a bien nombrar, con arregloy' 
El ariículo 12 efe la ley d-e 27 de Fe-o'; 
brero de : 4 908- y la de Presiipueafosu 
yigenie.-nn vacante producida por as '̂":- 
eenso do D,. Jesiis. Alfredo . íniesialL 
Díaz' del Gastilloy A.gente del Cuerp.6 "̂ 
del Vigilancia; en la provincia de Ha 
colona, con el, sueldo anual de 5.000j 
pesetas, a D. Luis Grande Evangelis-*| 
ta, excedente de igual empleo desde ef 
20  dn.Agosto de 1923.  ̂  ̂ . \ .

De R eal orden lo digo a' V. E.. jínra'’̂  
su  cofiocimiento y demás ofectos. D íoaJ ¡  
guarde a V. 3á, nuichoflaños, Madrid^^"i 
29 de 'Septiem bre de 1924. '

P’ T>,, , , A '
El Birectoi* f-oaoral, ,

, ; J O S E ' g o ñ 2; a l e z  J
Señor Gobernador civil de la provihí-y 

^eia de Bareelcna. ' * • ’ f ’ -

limo. Sr. :- B. M. e l  Rey  ̂ (q. D . -g.Tl 
ha tenido a bien nombrar, con arreglo^ 
a l  artículo 3.1 de la ley de 27 de Fe-Ó 
biTiro de 1998 y la do Presupuestos ,

. yigente,.incdianie o sla r,ól.claradq .apio v 
para el asconso^y con la antigüodaíL 
do 25 dol actual mes, on vacante pro-;: 
.diiclda por fallecimlerito do D. Ruper-?' 
lo  Fcrror..Blasco, Aspirante de prim e-ó 
ra  el aso del Cuerpo de,, Vigilancia en,^ 

l a  provincia de Madrid, con el sueldo J. 
.anual xio-3.5-G0 poseías, a D. ¡tíanano 
González de- la Moro,, ,que es aspiranlo !; 
de segunda en la . misma...

De. Real orden lo, digo a AL I. para ' . 
.su conocimienio y demás o fe-cías. DjosV 
guardo .a V. . I. rnuchcs años.
29 de Septiembre de 1924.
Y'  ̂ ‘ . P. D.,:

. . El Biroctoi* pronorsl,
Ü J  O S E G O N Z Á L E Z, '
Seño.r Ordenador do Pagos de esto 'MU 
■ n is te r lo .---;t

j-
limo'. Sr.': S. M. el Rey (q. D. g.);

. 'i
M  tenido a bien di.spoáer

'i
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d ía  i \  (leí aetuaí, por euioplir la edad 
qiie determina el artículo 5 /  do la  
ley de 27 de Febrero de 1908, el Co>̂  

.m isario de tereera elase del Cdierpo 
de Vigilancia en la provincia de Ma- 
xlrid D. José Jareño del Gimo, decja- 
rándole jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda, con arrev- 
glo al Real decrelo de -7 de Noviembre 
del año di limo ( G a c e ta s  9 y lO del 
mismo mes).

De Real orden lo digo a  V. I. para 
su conocimiento y domas efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Matírid,
1.0 de Octubre de 1924.

P- D.,
El D irector i^oneraí,

■ \ J 'O S E . G G .N Z A D K Z  •

- ^eñnr Ordenador de; Pagos die este Mi^ 
nisterio.

MffMSCCM PIBOCil Y BELiáS 
- ARIES

REALES ORDENES
limo. Srt: S. M. el Rey (q. D. g.; se 

servido di_sp,oner sean subsanados 
loo errores padecidos en las' relacio
nes a que se roíiercn las Reales ór
denes de 9 de Agosto ÚLÍimo iGACErsvs' 

15 y del 16), sobre, graduación y 
civu:ci(3ii provisional de Escuelas na- 
ciunales, en la forma siguiente.

 ̂ i.® Das Ebciieias graíkiadas de ni
ños y de niña.s de ííernani (Guipúz- 

números 9; de las relaciones co- 
fAí Dspóndientes, se entenderán gradúa- 

a base de una unitaria  de cada 
v iso , éreándnse dos Secciones en la 
Cjc niños y otras dos en la de’niñas.

2o® La Escuela de Val legos! oso, 
Ayuntamiento de Monfero (Goruña).-, 
número 156, será un itaria  de niños, 
convirtiéndose en de nitins la mixta 
«xistonie.

3.® Igualmente serán unitarias de 
aliños las que figuran con los números 
íi8 y 3 9 , creadas en fían Glemente a o

■ César y Santa María, Ayuntamieato 
de Caldas de Reyes ^(Ponievedra).

4.® Que el Ayuníamiento do Graí’̂ i- 
diila es de la provincia do Ganarías y 
no de Cáceres, • como aparece e-n los 
liúméros 98 y 99. .

5.® Que las creadas en Ordal y Sau 
Atablo, Ayuntamiento de Subirats (Bar
d a n a ) ,  números 228 y ’229, serán 
también unitarias de niños, sup ri
miéndose la de igual clase del Portaz
go y convirtiéndose en m irla  la de ni~ 
¿os de Lavern. .

6 ® Se elimina de la relación ia 
rmv.ífta a cargo. d*e Maestro relativa al 
siftmerG 29.

7.® La Escuela mixta, sei*vida por 
Maestra, creada en Ansemil, Ayunta- 
micnlo de Gelanova .(Orense), número 
61 de la relación, se eniehdorá. recti- 
ñcada en el sentido de ser mixta, re 
gentada por Maestro.

8 .® La de niñas que corresponde al 
número 76. creada en Cubillos de! bul, 
no es de la provincia de Lugo, sino de 
León,

' 9.®. La del Ayúntaniiento de Miño
(G oruña), ñ ú rn ero i 97, ? crá ■ un i t a ri a 
do niños, en vez de mixta, servida por 
Maestro.

■De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos añob. Víadrid, 
19 de Septiembre de 1924;

KJ Bubaecreturi' • >̂-\o del ^íinlsleno
LEiANlZ

Señor encargado del dfíspa.cho de la 
Dirección general de Prim era en
señanza. .

limo. Sr., Vista la instancia de;l Pa
tronato do la Fundación denombuiaa

Escuelas de Forilladosa” (Barcelona),, 
solicitando modifícación de la Real or
den de clasiñcacíón de la misma, fe
cha Í6  de Enero último, en el sentido 
Ó0 que se amplíe coii tres" Vocahrs la 
Jun ta  de Patronos, y que, aunque re
levada do presentar presupuestos y 
rendir cuventas, «e le obligue a dar 
publicidad en los meses da.Eñecü do 
cdda año ai estado de cuentas ele la 
institución; y
' Resultando que constituido el Pa
tronato, al fallecimiento de D. Fran- 
ciscti Fonlladosa, en la forma previs
ta })or éste,• se suscitaron ctertas dife- 
rencias entre aquél y los hijos del 
fundador, en .razón-de p re tenérr és
tos que se cum pliera íntegramente la 
voluntad de su \sefior padre, la cual 
les constaba por tenerla escrita de su 
pr^ió y. letra, y (pje no era. otra sino 
qué 1 n 1 crv i n i eran en la ad rn i ni st ra 
ción de la Obra pía los .Aul.oridades de 
la villa, con toda dase de garantíns, 
pa-ra que no so perjudicara la marcha 
de la misma; diferencias resueltos en 
una transacción, cuyo resultado ha 
sido am pliar el Patronato y m andar 
que se expongan las cuentas al pú
blico :

/Considerando quo indudable.nente 
;fué voluntad del fundador que-; él Pe- 
Ironaio estuviera formado por las 
personas indicadas y no por otras re 
presentaciones; y que ttil era su de
seo lo dem uestra el hecho de que, en 
caso de cese de los mismos, Rama al 
desempeño de dicho Patronato a sus 
similares o análogos: .

Considerando que las difeToncias 
políticas podían, en efecto, poner en

peligro la buena marcha de la .Fuqda- 
ción y que uno de los mediós de cvi-^ 
iarlü  es ampliar el número de los Pa
tronos en la forma establecida:

Gonsitíorandb que la Junta  provin
cia! de Beneficencia, y isias las dispo
siciones vigcuiíes, y en particular el 
ai'tíciilo 5.® del Real decreto de 27 de 
Septiembre, de 1912, y los 5,®̂ párrafo 
sexto, y 54, apartado 4.® de la Inslvruc- 
ción de 24 de Julio do 1913, informó 
m  vorablernoiií e aquella petición:

Considerando que la ampliación del 
número de Patronos solicitada, no 
sóio no mí>di.nca en lo esencial :1o es
tablecido, sino que se ajusta a los de
seos del fundador de hacer in terven ir 
en la. administración del Patronato de 
las Escuela^ a las Autoridades del 
pueblo de Malgrat, según comprueba 
una nota, de su puño y letra quvé,, a 
poiición d-e lOvS herederos de dicho S3- 
.ñor. se proíocolizó, juntam ente con la 
escritura que, como complemento de 
la otorgada por D. Francisco Fon lia
do sa, se extendió entre D, Isidro d'o- 
r r u e í l a  Miinné, representante J e  aqué- 
lios, V los Patronos de la Fundación,

B. M. el Rey (qi D. g.), d-e confor
midad con el dici amen de la Aseso
ría . jurídicn de este Ministerio y a  
propucsla de la> Sección de Fundacio
nes, se na servido resolver:

1.® Que- la disposición 2.“ de la 
Real orden de íi] de Enero último, re 
caída en expediente incoado por oí 
Patronalo do la Fundación Fonllado
sa, e inserta en la G a c e t a  d e  ’MAurxiD 
del 24 de Tf.nero último, se eriiienda 
rectificada en el semtido de que han 
de componer el Patronato, con carác
ter vitalicio. D Ignacio Viladevall G i- 
bor, D. FÓ1Í.X Cardona Paradeda y don 
José Massiié Foneguera, quienes oran, 
Fesperlivamenie, al Jallecimionto del 
fundad-or, D .Francisco Fonlladosa Re
gí, Aicaldé,. Ju-^z m unicipal y mayor 
contribuyente por territo ría í de la, 
villa de M'Rigrat; y adernás, con :gua- 
les derechos y obligaciones, las per
sonas que ejerzan sucesivameate en 
propiedad dichOs cargos, así como el . 
que ocupe la categoríá do prim er coh- 
tribúyento, los cuales serán, Yocíilm  
natos en tanto desem peñen' aquelJo3 
cargos ú ostenten la expresada cate- 
g o rk . .

2 .P Que la propia disposición se 
aclare en cuanto a quedar relevaJÓ3 
los Patronos de la obligación de pre
sentar presupuestos y. rendiiv cuentas 
a este Protectorado, pues aun cuandó 
ello es así, quedan obligados anual-' 
mente, y durante ocho días, a ^xpcmer 
en la Casa-Ajmntamiento de la villa 
de Malgrat y en el sitio dostínado ai 
los edictos el estado de cuéntaos, de los 
ingresos habidos y de la m vcrsióá
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riada a los foiidos de la Obra benérico- 
docenle.’ . “

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. T. muchos anos. Ma
drid, 20 de Beptiernbre tí-c 1924.

Bi Subsecretario v-f;-- ■ .C' aes M'misterio-,

. LEANIZ ,
Señor Jefe encargado del- despaclio de 

la Dirección general de Prim era en
señanza

De conform idad con lo dispu-esto 
en los a rtícu los 32 y 33 dol Ptegla
mento de 7 'de Septiem bre de 1918,

S. M. el Rey (q,.D . g!) ha lenido. 
a bien conceder a. D. Angel D urún 
Gao, Módico o cu lis ia  del Goleada 
N ac io n a l.. de Ciegos, p ró rro g a  de 
quince días, sin  sueldo, a las licen
cias que lé fueron o to rgadas por 
•teales órdenes de 9 de Ju lio  y 215 
de Agoso dél corrieíite año.
■ De Real orden lo digo a V. S. para  
su cono cim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos anos. 
M adrid, 24 de ijcptienibre de i 924.

i5i ¡Subsecrets.-•io uauo üei MinMí.ociQ»
• LEANIZ . ,

Señor Jefe encargado de la DireC'^ 
ción general de P rim era  . ense
ñanza. ,

do arlícu lo  4 i del Reglam ento de 
7 de Septiem bre de 1918.

De Real orden lo digo a  V. I. p a 
ra  su conociiniento y dem ás-cfeclos. 
Dios, guarde a V. I. muchos £ños. 
Mmlrid, 24 de Septiem bre do 1924;

íHlf .riiiííí>-ecrei8rn del' MtuIsterío,

‘ LEANIZ : ■■ /

Señor encargado del despacho  de lá  
D irección gene.raL de Priiiaera en
señanza.

lim o. S r.: V isto el expediente in
coado por D. Amgel L arri va -y L ó
pez de G ervantes, funcionario  e s 
ceden te del Cuerpo de Secciones ad
m in istra tivas de P rim era  enseflrn - 
za, en solicitud do re ing reso :

Eesuirtando que el Sr. L arriva  
pasó a dicha, s itu ac ió n  de esceden- 
eia por Real orden de 12 do= Agosto 
de 1921:

G ohsiderando que el artíeulo 41 
del íleglam ento  de 7 de Septiem bre 
d a  1918,. previene, quo el funciona
rio; excedente ten d rá  derecho a  oau< 
p a r  la p rim era  v acan te  que ocurra  
en la Categoría y clase eo rre sp o u - 
diente., tran scu rrid o  que sea un. mes 
desde la fecha en que l\iera. in sc ri
ta  la  soticitud  de re ing reso :

Visto asindsm o el a rtícu lo  19 del 
Biéal decreto ’de 17 de D iciem bre 
;ée: 1 9 2 2 , ^

H. M. el R ey  (dv D. g,); h a  téu id o  
a h ieñ  dispoñer se acceda a lo so-, 
Mciíado 'y ' nom brar, en su conse
cuencia, a D. Angel L arriv a  y Ló
pez de Cervantes funcionario  de la 
Sección adm m islrs íiv a  de P rim era  
«nseñanza de Bá I caros, con el suel
do anual de 3,000 pesetas, .dado que 
es j a  prim era vacante  ocu rrida  en 
íog térm iíios que previene el c ita 

Tlrno. Sr.: En el recurso  alza-^ 
da in te rpuesto  por D. Eugenio Gó
mez Rojas y D. E io ren tina  Chueca 
Vázquez^ contra la orden de la Di
rección general de P rim era  enseñan 
za de 2 de F eb rero  últim o, la Co
m isión perm anente del Consejo de 
in slrucc ióü  pública ha-em itido el s i-  
guioiiie diet.ainen: * , . .

“Visto el recu rso  de alzada in te r
puesto  por D, Eugenio Gómez Ro
ja s  y. D. E lorehtino Chueca Vázquez^ 
M aestros nacionales de esta  Corte, 
con tra  la ordeñ de la D irección-ge^ 
nerai dé. P rim era e.nseñanza de 2 de 
Febrero último., que tes niega el de
recho a percib ir la g ra tiñcación  por 
la enseñanza .de aclultos:

iiesu itando  que en apoyo del re-: 
curso  los in teresados alegan  que; 
drclia orden es lesiva a  sus derechos, 
porque ninguno de los fundam entos 
en que se basa  les eomprende,, p o r 
no ten er la B scuela cerrada^ pueaío  
que ya p res tan  servicios en las cin-* 
ses d iu rna  y noctu rna desde hace 
m ás do siete años en la. E scuela  qtje 
se les señaló  y que si no lo hacen, 
en local inciependiente es por. n o  h a 
ber obligado al M unicipio a. cum 
p lir con su deber ,en darles •loeal 
propio, y suplican  se anulo la orden 
r-Gcurida y se les abone la gratiñca-- 
ción debida por los servicios de 

_aduitas'^real y efectivam ente p resta-: 
d o s . ‘ ‘ ' ó

R esultando que el Jefe  de la ?50C- 
ción ad m in istra tiv a  de P rim erá  m -  
señanza inform a que n inguna Auto-; 
ridad ni d isposición legal vigente 
autorizó  á  ios rec lam an tes para  que 
aux iliaran  en la enseñanza do adu l
tos á  los M aestros p ro p ie tá rio s  de 
las E scueías a que se n allan  ads- 
eriíos^ ni hay precepto, legal que au 
torice el abono de dos g ra tifícacio - 
iies, una a l 'p ro p ie ta r io  y o tra  por 
el mismo servicio al Maestro agrega
do y propone se ra tifique  la orden 
recu rrid a :

R esultando que tenienrlo en cuen
ta, que la ordea recu rrid a  se funda 

' en que siendo tiíuií^v:fi>  ̂ .e <í:c.uo-

las cerradas po r fa lta  dé ioeales f;. 
con arreglo  a lo dispuestG  en la  R eal 
ordeii de 14 de Mayo de 1921, n^,j 
podían percib ir g ratificación  poF laj’ 
enseñanza de adullps, corrcspon-í; 
diendo únicamiente a los .íitularesf* 
percib irla .

El Negociado del Mini.slerio p ro^ , 
pone que.se desestime el recurso in-* 
te rp u esto  por los Sres. Gómez y¡ 
Chuca, confirm-*^:do Ra .Real ordeil 
recurrida^ debiendo o irse  la autori-í 
zuda opinión do la Com isión pernia-.- 
té del C onsejo de liis tru cc ió n  pú-« 
b lica. ;'

E stud iado  el expediente .a que el . 
precedente extracto  ;S0 refiere; y 

Considerando que los reGlaman-í  ̂
tes fueron  ad scrito s p o r la D elega-y  
ción Regia Úq M adrid a las Escue-s 
las que ac tualm en te  desem peñan, d e  
conforihidad con una de las condt-* 
ciones de la cotivocatória del co.n- 
curso general de tras lad o , que lea 
confirió el derecho a su nom bra
m iento de M aestros p rop ie ta rio s d a  
las E scuelas, núm eros 38 y 39 de l 
griipo G, respectivam ente:

Considerando que la Real orderi 
de 28 de Mayo de 1920 sólo puede 
entenderse referida  a los M acatroa 
que tengan c rau su rad a  la  E scücía ; 
p ero no  a los que en M adrid, p o r 
earécer de local, están agregados^ 
como los beurrentes, a o tra s  Escue-» 
las por orden de la Delegación Re
gia y en virtud do la facultad q u e . 
a’ esta  A utoridad confiere el a r t íc u --  
ló 10  del Real decreto de 10 de Bep- 
tiem bre dé 1913:

Considerando que los Sres. 
mez lio ja s  y Chueca Vázquez vienen 
sirviendo en las Escuelas a que fue
ron agregados hace siete años, la s  
clases de aduitosj sin que en toda 
este tiem po se h a lla  encontrado ino-* 
íiyo p a ra  ng arles  la re tribución  co
rrespondien te:

Gousideirando que la s  c ireunsta ri- 
cias en que dichos señores preslani 

Asus servicios son las m ism as qitftí 
en los años preceden Les y que no so 
aducen razones que justifiqúen  s u  
exclusión de la nómina; de las cla
ses nocturnas, siem pre ípie i*>s s e r 
vicios p restados resu lten  debida- • 
meiile com probados. ‘

Flsta Comisión tiene el honor do 
p roponer: Que se estim e el p resen
te recu rso , previos los in form es do 
lo s M aestros D irecíores y la Inspec
ción respecto  de la efectividad de 

. los servicios p restad o s y que- se de
clare, p a ra  ev itar nuevas reelaína'-! 
ciones de este género, si los MaesM 

1 tro s  de M adrid ' ag regados a  oü’Sá
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^ í ü e la s  por falta de local^ deben o 
yefem peñar clases -de adultos.”

:Y S. M. el R e y  (q. D. g.) coarar
ía todose con el preinserto diciame/í, 
¿fee 7lia servido resolver com en el 
. Imí B íiio s e p rop o D e. «
■) De Real orden lo digo a Y. I. para 

(conocimiento y demás efecl/os. 
"Dios guarde a Y. I. m.iiáíios años. 
'"Madrid, £4 de Septiembre de. 1924.

El Subswretarlo encarar..:1o del Ministerio,
■ i L E A N ÍZ  ■■

.Señor Director general de Primera 
enseñanza. ■ . . i .

,4  t ílm o. Sr. : En el recu rso  do alzada 
t in te rp u e s to  po r D. Eelipe Y icente 
- ^ n t r a  ia orden de la D irección ge- 

'tiRcral de -Prim era enseñanza de 14 
líüe F ebrero  últim o, la Com isión pei'- 
|man,e.nt8 del Consejo, de In s tru cc ió n  
ppúbliea. ha emitido el s igu ien te-d ic- 

' ita inen : ^
I ! “ Yis^to el recu rso  de alzada intcr-- 

•• ^puesto por D. Felipe Yicente - y  • Y i- 
/iteen te ,' M aestro nacional de e s t a , 
‘ \CGrie, con tra  la orden de la D iréc- 
'ó ió n  genera l de P rim era  enseñanza,, 

4 de F ebrero  últim o, que la n iega  
;  /|el dereclió a perc ib ir gratificación '
: ,j)o r la enseñanza de adultos que 

iestá desem peñando en las E scuelas
V de Molino de Viento, 2 0  y 2 2 , d es ti-
: : nado  por la S ecre ta ría  de la Deto-
i i la c ió n  Regia d e ’P rim era  enseñanza 
r '‘"de M adrid: ' '
. • llosuU ando que en apoyo d e í tot
V el in teresado  alega que, con
7 :fecha 10 do Octubre último, se le or-
7 - donó po r la S ecre ta ría  de la D ele-
' ^  Pvcgia que tan  pronto, se pro-- 
r ’ neniase.; a co n tin u ar . sus servicios 
; p n ú la  graduada: de la  caile de- iá

- ¿ ib e r ta d , niim . 31, D. José  Cayetano 
p a sa ra  á p ré s lá r  sus serv i

as a la u n ita r ia  de la caite de Mop- 
ap.de Y íento. .20 y'-22,/,de la' que qs

p ró p io ta rio  el M aestro .Sr, Gómez, 
y  cu la  que ha actuado y ac tú a  eb 
!a rjseuela  n o e iu rn a  de adultos;, h a^

, biendo ing resado  el día p rim ero  de 
Enero en la Escuela un itaria  que' .di- 

' r ig e  el Sr. Gómez, dando oportuiio  
'Conocimiento a quien correspondo 
’sin  liab-er recibido la m enor obser-

■ y^ción en con tra rio , habiendo Maes- 
t t o s  011 M adrid que vsus Escudáis 
e s tán  cerrad as p o r  fa lta  de local y 
% ^bran la g ra tiñ cac ió n  por la clase

■ 'Úü a dultó s qu e d an  e n 1 o s I o c a le s el e 
^•Éscuelas a que proyisioiialm entG  
d^gtán ag regados:
- ' R esu ltando  que la Sección adn ii- 
7T ástra tiv a  de P rim era  enseñanza
p ropone  &e ratifique la o rd e n 're c u -  

' -?ldda, p o r  no haber precepto  legal 
7 aui^riCA al abono de d o s c ts  í.i«

ñcaciones,. una  al M aestro p ro p ie 
ta r io /y  o tra  por el m ism o servicio 
a l M aestro agTaC.gado:

Pv0 su itando  que el Negociado del 
M inisterio  propone se. desestim e el 
recu rso  in te rp u esto  conñrm ando 1 a 
orden recu rrid a , oyéndose p rev ia - 
m onle la a u to r iz a d a . opinión de la 
Com isión p erm anen te  del Consejo de 
In stru cc ió n  pública:

C onsiderando las facu ltadas con- 
.cedidas a la D elegación Regia do las 
E scuelas nacionales de M adrid pvor 
los a rtícu los: iO y .11 del, Real d e 
creto  de 16 de Septiem bre d e -1913: 

G onsiderando que el recu rren te  
f u é a g r e ga d o p o r o  r d e n d e I a c i i a d a 
o iitoridad a la .E scuela  u n ita r ia  de 
la callo/M olino, de V iento,' 20  y 2 2 , 
actuando  en la clase n o c tu rn a  de 
adultoá igualm ente  qiie en la E s 
cuela d iu rna , hechos de los que 
óportiinám ente dio conocim iento a 
la A utoridad co rrespond ien te  (se 
gún afirm a el rec lam an te) sin  haber 
recibido la m enor observación en 
co n tra rio :
• C o l i s iG e ran d o .  q u e  de ig u a l  m o d o  

n o  d e b e n  a b o n a r s e  n i  co b ra .r so  s e r -  
,vioio.s. q u e  no  se  p re s . ta n ,  t a m p o c o  
d eb e  q u e d a r  s i n  r e t r i b u c i ó n  lo s  q u e  
sean ,  e f e c t iv o s  y  p u e d a n  ^ C o m p r o 
b a r s e :

: Cónside’rando  que en esta- Corte 
i ex isten  M aestros que, sin  em bargo 
da tener, clausuradas" sus E scuelas, 
cobran  la g ratificación  de adultos 
por las clases que .desem peñan en 
las E scuelas a que se oncuont.can 
ag reg ad o s,'.

E s ta  Com isión tiene el honor de 
•proponer que so estim e el recu rso  
del: Sr. Y icente, si previos los in fo r
m es del M aestro p ro p ie ta rio  y . la 
Inspección, re su lta  probada la efec-. 
tiv idad  do los servicios cuya r e t r i 
bución reclam a, y  que p a ra  ev itar 
en lo sucesivo roclaiaEiciones de 
esta  clase, se declare  si los M aes
tro s , agregados a ^las E s c u d a s  de 
M adriíí e s tán  o no obligados ji  d es
em peñar -clasos de aduftos y, oii 

ÓBu c'ons-ocuencia, si deben percib ir 
o no la  consiguientG g ra tificac ió n .” 

Y conform ándose S. M. el R ey  
(q. D. g.) con. el p re in se rto  d ic ta - 
iiien, se ha- servido re.solver como 
en el m ism o se propone. *

De R eal/o rden  lo. digo a Y. I. p a -  
r  a s u c o  n o c i m i en t o y ,d em á s efectos. 
Dio.s guardo .a  Y. I .  m uchos años. 
M adrid, 24 de Septiem bre de' 1924.

El Suíxíecretarlo encardado ú-sl Ministerio,
■ LEANIZ ,

S eñor' S ncargado  del despacho ’de 
la  D irección genera l de P rim era  

: aii^eñanzaé

lim o. Sr.: En el recur .50  de .alza
da  in terpuesto  por D. Ramón. Amoy . 
Denítoz, contra, ja Orden de'; la Di
rección general de P rim era  ense
ñanza, focha l. ’̂ de 'Fobroro: úitimo> 
la Comisión perm anen te  del Con
sejo cié Instrucción  pública ha em i
tido el sigu ien te  inform e:

“Visto el recurso  do oilzada ib -  
lerpucslo por D, Ramón Amor Boru-. 
tez, M aestro de las E scuelas n ac io 
nales de esta Corte, con tra  la O r
den de la D irección general tío P r i 
m era enseñanza, fecha í.° do- F e 
brero, últim o,, desaatim aiiuo su p e - 
iicióq tíc que se lo ábo'ne la g x a ti- 
hcación de adUitos que cree le co
rresponde por al sorvicdo que ha 
prestado en el-.presento c u rso : 

R esultando que, en apoyo de. su  
pratonsión, el interesado expone: 
Que ia 'Irirooeión general desús t i -  . 
m a su reclam ación  funílándose ci* 
que, donde no cMste locúl p a ra  
p re s ta r el. servicio de la E scu e la  
d iurna, no dolxc haberlo p ara  el de 
la noctu rna de adultos, siendo ade
m ás. preceptivo quo no se abone la 
grati.ücacióu si no se p re s ta  sorv i- 
cio; que éste no es ol caso en quo 
se eriouoíiLra el recurren te, pues en 
M adrid .hubo siem pre u n /g ra n  n ü -  , 
m oro jtío E scueias c lausu radas por 
fa lla  de local, y ésto no impidió quq 
su personal p resta ra  servicios, p o r
que la Delegación reg ia  de P rim e ra  
enseñanza disponía de 'ios M aestros 
de estas Escuelas, a/u 'cgándoles a  
o tras, siendo el ceso concreto del 
exponente el dé e s ta r sirviendo co-, 
mo adscrito , haciendo las veces de 
Auxiliar, en una Escuela que d irige 
o tro  ám estro, tom ando p a rte  ac tiva  

.011 la enseñanza,, ta n to  en las úlase^ 
d iu rn as  conio en las no cum as deí 
adultos, no teniendo ap licación lai 
O rden do 28 -de Mayo de 1920, y  
la Real orden do igual mes del año 
sigu ien te , dictadas para  casos .par- 
tícu 'lares d istin tos del ac tu a l; y te r 
m ina  suplicando  se adm ita  el p re 
sente recurso  y  que se le abone la- 
g ra tiñcación  que le corresponde poi* 
el servicio de adultos:

R esultando que la Sección a d in i- 
n is tra tiv a . de P rim e ra  enseñanza,' 
en su  inform e, propone se ratifi-»* * 
que la  Orden de Üa D irección gene
ra l de P rim era  enseñanza  y, en su 
consecuencia, que se desestim e la  
p etic ión  de D.  Ram ón Amór„ qua 
viene solicitando el pago de emo
lumento contra lo prevenido éti lab 
Orden de 28 de; Mayo de 1920.: 

R esultando que el Negociado: del; 
M inisterio  propone que se desesti
m e e l recu rso  in terpuesto , debien-, 
t íp  q í r sq  1^ au to rizada  opm ióii áe
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Comisión permanente del Consejo 
de Instriiecióu pública.

Elsiudiado el expediente a que el 
precedente- extracto, se’ reñere, re -  
s u 1 i a : Q11 e eü S r . Am o r r  e el a m a 1 a 
g ra tiñ cac ió n  ; correspondiente .a sus ■ 
servicios com o-M aestro de las cía-' 
sos de adultos en el presénte curso, 
fundando su' p re ten sió n  e n ' que ha  
prestado  dichos' servicios ,sin opo
nerse a ello j a s  Autoridades co rre s
pond ien tes; en que las Reales ó r
denes de' 28 dé Mayo de 1920^ y las 
do 14 de igunl mes y 15 de O ctu
bre ded 2 1 , invocadas por. la Sec
ción adm in istra tiva , no son ap lica- : 
bles a ' Madrid por su* situación  e s 
pecial desde i O í i p y  en que d icha 
gratificación  ha sido abonada en 
esto curso a 'M aestros de E scuela  
im itarla  de ésta  Corte, agregados 
a g raduadas, del m ism o modo que 
él lo h a  sido a Escuela u n ita ria  por 
orden de la Delegación reg ia ; y

Cons'idersndo cure esta -Autoridad 
se ha llaba  facu ltada, por Real de
creto dé 16 de Septiem bre 'de 1913, 
p a ra  ordenar, como Jefe de la P r i
m era  enseñanza de Madrid, “que los 
M aestros que no .tuviesen local es
colar cum pliéran  sus deberes p ro -  
fesionale.s, bien encargándoUes de 
una ' Sección de Escuelas de m a
trícu la  n u m ero sa” (Artículo 10 del 
m ism o Pmal decreto), bien “para 
adop tar cuantos acuerdos y resolu
ciones IC's u g ie ra 'su celo en pro del 
buen gobierno y dirección de ilas E s
cuelas nacionales (Artículo 11.‘p:

Considerando que el recurrente 
fué agregado por Orden de la. De
legación regia a la Escuela unita
ria del grupo B, núm. 12, tomando 
parte activa de la enseñanr.a diur
na y de la nocturna de adultos, dan
do oportunaménte cuenta a la Sec
ción administrativa do la apertura 
y maírícúla de dicha clase de adul- 
tb'si' ■' ■'■' ■ ' ■ ó ■ . .

'' dónsiderando qüe de iguaTm odo  
que no Mébé.a oobrarse ni abonar- 
’se servicios' que no sé prestan (es
píritu que inspiran las Reales .ór^ ‘ 
denes aludidas), tampoco As' justo  
‘que ‘ qiied011 sín retribución‘ aqué- 
ílos que sean efectijvos y! puedan! 
comprobarse: '

éConsiderandd qué, abonada la 
jgratificación de adultos a Maestros 
agregados .a Eseu gradúadaé, nd; 
existen razones para  proceder jde. 
distinto mmdo con el reclam ante, 
que se encuentra en añálogo caso,*' 

Esta Comisión tiene el honor vde 
proponer a la Sección': '

Jé** Que se estime el recürsó del 
f e  Amor, siempre que resulte com‘-  

la efectiyidad de sug servi

cios en la' clase de adultos, por los 
inform es de la Inspección delV Maes
tro propietario de. la. Escuela a que 
se halla agregado, y de la Sección 
administrativa; y - •

2.° Que. para evitar en lo suce
sivo  reclam aciones de- esta 'clase, 
se declare si los Maestres .agregados 
a las Esciiélas ■ de Madrid • éstan  
obligados a desempeñar • clases de' 
a du 11 o s y, en s u c on s e c u en ci a, s i 
deben o no percibir la consiguiente 
gratiíicación” ; y   ̂ '.x

S. M. ef R e y  (q:‘ D. g.)y■ óbñTor-' 
mándose con el preinserto informe, 
se ha servido resolver c.omó . en el 
mismo se propone, declarando con 
carácter general que, en 1q sucesi
vo, los Maestros agregados a- otras 
Escuelas, por falta de local,, no t ie 
nen obligación de desempeñar; cüa- 
se de adultosó . J .̂ó

De Real orden lo digo á V* i  oa-
ra su conocimiento y dem ás efec
tos. Dios - guarde a V., I. .muchos 
años. Madrid, 24 de Septiembre
de 1924. ' ! -,"í o -  ̂ 'ó :•

SiibséC'Tetatio encargado Ministerio, 
ó é j j q j v  : DEANIZ i

Señor encargado del despacho ,de 
la Dirección general; dé Pr.imera'
e.nseñanza. ■

limo. Sr.. iVistd e j  expediénté dé 
traslado dé la Escuela nacional de 
niños del pueblo de Cerdedo al de Pra
dos,' Ayuntamienta de Aceyedo, pro-̂  
yincia de Orense, ■ i ; ' 1 c

La Comisión permanente del Cotí- 
sejo de Instrucción pública ha eñaitido 
él siguiente dictamen áó

“Visto de huéyo el expediente ins
truido con motivo del ■ traslado de la 
Escuela nacional de hifios éxístente 
en el pueblo dé Cerdedó al dé Prados, 
ambos del Distrito escolar de Aceve- 
do, en el Municipio del mismo nombré, 

'Orénséj ; i •' i ■ -
Resültandd qué en cumplimientu dé 

lo dispuesto; en la Real orden d e : 1:4 
dé Junio Último, dictada: de acuerdó 
con lo informadó por la Gomisió.n' pef^ 
manente de esté Consejo, se uñé a 
este expediente la 'certifieacióh del- 
áéta de la Junta local de Prlmerá en
señanza, en que informó . désfavora- 
blementé el traslado de la Escuela dé 
Cerdedo a Prados, fundándose en hó 
ser tan céntrica ésta y en-que aquél 
está arrendado por cierto tiempo y no 
pueden pagarse dos locales 

Resultando que éri dicho infórme lá 
Junta dejlará, sin' embargo’, ‘ qué ja 
hueva* sala de clases de Prados' reúne 
las condiciones; deseables paré la éri-* 

i^eñanza, y que respectó á centricidad, 
la Escuela .dé hiñas s;ér halla .estáblé-

cida en Prados- hace mucho tieníp^" 
sin que nadie haya protestado :ó' • j  

Resultando que en 19 de Diciembr^. 
último une al expediente una expo.j; 
sición del Maestro alegando,. entris.;' 
otras cosas, que esta oposición al tm sj' 
lado de local acordado por 'el.., las  
pector, en ..vista de las^Npésimas cori-í̂  
diciones dehantiguo,jes aprobgda 
el dueño del edificio, quien,.valléacIo*-^“ 
se de SU ascendiente como Médico nui-i' 
nicipal, hizo que algunos .vecinos p r o jj  
teíjtaran del traslado:; . . j )

Considerando que de las actas e irij  ̂
forme acordado por la Junta, así cóiri(|' 
el examen de'''los croquis*,- se dediicaí’' 
que el . nuevo local de Prados es ex-q 
c-éntrico y reúne buenas condicionesij;' 
conforme declará también la Irispec-4. 
'̂ción:; ■ ¡ :V' A

Considerando qué, según áñrma el- 
Inspector, eL dueño -del local adondié 
sé ha trasladado la Escuela lo cedé 
gratuitamente durante el tiempo quej" 
el Ayuntamiento tenga que pagar aW 
quileres por el antiguo local. . . .  b 

Considerandó. que éste ' no re.ún%, 
condiciones apropiadas para la eiis.é< 
ñanza,. en opinión del Inspector, . j- 

Esta Comisión propone quo este ;cx-¿' 
p.ediente. se resuelva .confírmandé 
trasladó de la Escuela de n i ñ o s ^

.Aceyedó .(Orense);.al local ’dé: Praddl4  ̂
donde. ya y ien e: funcipnando,” . ;A |- 

¡Y S. M, el Rey (q. D. g.) , confort i 
máridosé con el preinserto dictamorils 
se ha ;sérvidó resólyer comó en ñl 
mó se propone. ' i •

De Real orden lo digo a V. T. ph?í. 
su conocimiento' y efectos. Dios 
dé a. V. I. muchas áño.s. í^adrid,"
dé Septiembre de .1924. '

. -i
i El Sul)Secretario encardado deX

■ mivó jftfl j'Ój .-fLEANIZ;.:,;; ^j ó:Íjf ^

.Señor ericargadó deL despachó de 
Dirección general de Primera eriso¿.

.. gánza. 1 , ; I ‘ m  ̂ p' ¡a ]>áÍ
(,-V , fV

limó. Sr.T Vistas las copias de la i
actas juradas remitidas a esté Mirlis; .̂
terio .sobre creación: de las Escuela^ 
dé Matéllá, Ayiintamierita de - Culli 
(Castellón); pedraza. Ayuntamiento 
Fueritelsaz (Soria), y Folguerás, A t̂así 
tariiieritó dié Tineo (Oyiedo), quo 
fueron con carácter provisional 
Real orden dé 22 de Febrero 
(G a c e ta  del 28),. figurando en la. 
lacióri a que dicha Real orden se 
fiere con los números 30, 43 y 86, 
pectivamenté, I

M. el Rey (q. D. g.)' se ha s;ervl-  ̂
do disponer .sé consideren creadas 
•finitivamente las mencionadas Escue< 
las nacionales, según se 'expresa dsE 

j a  citada relación, y  que por qiuot 
(corresponda,, en la fo;^ma reglarneuta*
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ília* se praeeda ál nombramiento do 
i^feaesiros con destino a las mismas.

De Real orden lo dágo a V. I. para 
, feu conoeimiento y demás efectos. Dios 
i guarde a V. I. mucbos años. Madrid, 
I de Septiembre de 1924.
i\ ’-'G ”

E i Subsecretario encargado del Ministerio» 
|.f'- LEANIZ
f^eñor encargado del despacho de la 
I p ireccidn general do Prim era eiise- 

y'h ¡ñanza. ’ . - ■

FOMEÍT0

■p  ̂ REALES ORDETplS 
r '  fimo. Sr.: V ista la  in stancia  del 
ylngeniero Jefe ‘de .segunda ciase del 
■»puerpo N acional de Minas, -según- 
|0 p  Je fe  del d istrito  m inero de Se- 
¡v illa , D. Ram ón AÍonso y Alonso, 
!íen la que m anifiesta la im posible 
jíidad  de incorporarse  a  su destino 
Tpor motivos de salud:; . 
j , ¡Vista la Real orden de 20 He 
A gosto u ltim o, publicada eñ la 
ÍIageta del 25,. por la que se le de- 
|íegó p ró rro g a  a las an te rio res  p ró 
rro g as  de la licencia que po r ten- 
le rm edad  ; viniero.n conc.e.diéndose- 
íe ;  y  ̂ ,
I . V isto e r  núm ero 3,® del artículo 
182 ’del Regla.men.to orgánico, del 
/Cuerpo, : ‘ ,rr
ti ;S. M. el R ey  (q .  D. g.) b a  lenidoi 
¡ ^  b ien  declarar al Sr. Alonso y 
[Alonso, en situación  do supernum e- 
[ran io , sin  sueldo, por tiem po de un  
ffeñd, . ' : ' . . = ' ; -I
G Real orden lo digo a Y. I. p a -
f a  su conocim iento y demás efec- 

Dios guarde a V. I. m uchos 
ños. Madrid, 25 de Septiembre! 

1924. ■ , / ¡ - n i ; -  '. 'á V  
i;.‘ > Subsecretario eneargatio ^el úespacho.'

¡ i : - : : ' . ' " '  '

1.Señor Subdirector de Minas ,'e In~ 
me.tatúrgicaa* ' . . 'd u s t r i a s

r.'
j./;éItííjo. S r.: V ista la  in s tan c ia  de 
í ]|&. i^nrxque .Riera Goello, Ingeniero 

^̂ .Itercero deL Cuerpo de Minas ad s- 
í.|6Hto al JJistrito  m inero de León, 

ja  que  m anifiesta I,a im p o ^ b i- . 
[pdad  de inco rpo rarse  a  su destinó 

mo4ivós de ;salud: ■
/ r n ^ s t a  la Real orden' de 20 de 
iAgÓMo uStimo, publicada 'en la 
i^AQETA del 25, por la. que se le oe- 

prorroga a las prórrogas de 
YjiJÍ ,Ucencia que por enfermedad vK- 
j JE¿̂ i6r& eoncediéndosele; y  
WV^^isto el núm. 3r del artículo 82 
’ídei Reglamento del Cuerpo,
; S. M. e l R ey ( q t D .  g .)  lia  iea id o

a bien d ec la ra r.a l Sr. Riera CocJlo 
en s itu ac ió n  de supernum erario , 
sin .sueldo,' por. tiem po *de un año.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y eíeeios. Dios 
'guarde a V. I. mucHo.s a.ao?. Ma
drid, 25 de Septiem bre do 1924.

El Subsecretario cp ‘p'-:?.atío de! clespacUo,
"VIVES

Señor Subdirector de M inas o In 
d u s tr ia s  mLetalúrgioas.

IMBAJO, COIESCIO E IDCSTIIA

, REALES ORDEN.es 
Escm o. ,Sr.': V is ta  la instancia  

su sc r ita  por el D irector de .“Sclvir-^ 
rner^ R ichtery  de .Leipaig-Gon- 
ncwitz (A lem ania),- so licitando la 
aprobación det Gontador húimedo de 
gas sistem a - “Diipoy”, con la m odi
ficación p?na carga de aceite, sistG:- 
ma yá aprendo por Real orden de 22 
de Ju lio  de 1912, a petición de la 
.Gasa “Gomipa.gnie por la fab ricafioa  
des com pteurs et m aterie i d ’usines 
a gaz”, S. A.̂  en P a rís  y B arcelona: 

Re.sultando que ’la p rec itada  Gasa 
“Sohirmer ñietor y G;''”, actualmente 
realizadora  de la licencia .de la So- 
cied'.ad anónim a .“Gompagnio pour la 
fabri catión .des com pteurs .et m ate- 
rie l dMsines a gaz”,, ha otorgado po
deres a los Sres. Roeb y G."" p a ra  
so lic ita r en su nom bre’ del Gobierno 
español la aprobación del contador 
p a ra  gas con meíoanismo de inyec
ción, sistem a^ “D upoy”, p a ra  carga 
de aceite:

R esultando que la ’ Verificación 
oficial de contadores de gases y lí
quidos de la -provincia de ¡Madrid, 
después de m anifestar en su infor
me que, p rev ias las p ruebas reg la
m en ta ria s  y convencida de que la 
modificación que se in troduce en él 
sistem a > a aprobado en nada a ltera  
el funcionam iento del citado  ap ara 
to y de la  conveniencia de ella, no 
ye inconyeniente en admitir. la mo
dificación p retendida y p roponerla  a  
la aprobación  de la Su^'erioridad: 

R esultando que los in teresados 
lían p resen tado  las M em orias y p ia 
dos por triplicado que prescriben 
las vigentes disposicionys en la m a
teria , . ■ :

.S. M.' el R ey ’ (q. D. g.) h a  tenida 
a b ien  dispó.nej': ■

19" La aprobapióñ del contador 
p a ra  gas, s istem a ‘'‘DAipoy”, con mé- 
¡caniamo, de inyección y carga  de 
aceite.

2.’' - Que se devuelva a los scíl- 
res Roeb y G.% como so lic itan tes , 
dom iciliados en esta  Corte, Moret 
número, 8 , un e jem plar de. las M em 
ñ a s  y planos con la correspondieL 
te nota de aprobación.

3.® Que los ap a ra to s  pertem.' 
cientos a este sistem a lleven ui.v 
inscripción, legible desde el exterio. 
en la que se expresei el - sistem a 
nom bre del a lqu ilador o vendedor y 
número de orden.

4.*" Que del precitado  apara to  se 
envíe un modelo a cada una dê  le.s 
E scuelas de Ingenieros de Gam;inoé., 
Canales y P uerto s y Goritral de Ií? 
du s ir ia  les; y

5.® Que esta  reso lución  se pu ■ ■' 
bliqiie en la Gageta y Boletin del 
M inisterio . '

Lo que de R.eál' orden partic ipo  a 
V. E. p ara  su conocim iento y cunm 
plim iento. Dios guarde a V. E. m u- 
olios años. M adrid, 23 de Septiem 
bre. de 1924.

E.I Subsecretario eucar/aclo dol desnaUii-'',
AüNOS

Señor Jefe superior de InciiLslria. ^

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele-, 
vada a este M inisterio con fecha 2 
de Agosto del pasado ' año, por el 
Alcaide de Cangas del Morrazo 
(F o n te v e d r a ) a  la que se a c o m p a -’ 

ña ci expediente in stru ido  por el 
A yuntam iento íque el solicitante p re- 
sidé, a fin de acred itar la trad ic io - 
iialiclad del m ercado dom inical que 
se celebra en d icha villa, a tos 
efectos de la excepción que deter
m ina el artículo 9.® del 
p a ra  la aplicación de la ley de 3 
de Marzo de 1904:

R esultando que en  dicho expe
diente afirm an la celebración ‘con
su e tu d in a ria  del m encionado m erca
da, desde tiem pos m uy antiguos, 
num erosos vecinos de- avanzada 
edad; Alcaldes y Guras párrocos de 
Gangas y de pueblos c ircundan tes; 
las C ám aras de Comercio de P o n 
tevedra, Tuy y Vígo; la Ju n ta  local 
de Reformms Sociales de Cangas y  
la provincial de Pon tevedra; el P ó 
sito de .Pescadores, la “Alia.nza Ma
r in e ra ”, y el Círculo; MG^rcantil ;e 
In d u str ia l de C angas; la Socie
dad regu lado rá  p a tro n a l-o b re ra  “El 
Porvonix"” , dél M orrazo; la So.ciedad 
de A gricúltorés y P roductores de 
D a iho ; la  Sociedad de A gricultores 
“El L ab rad o r” , de Goiro, y la  Socie
dad O brera “Unión M arinera de A l- 
d a n ” : .

Ée,sultando Ipara ¡eupli^ hi
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declaración de los dependientes de 
comercio, «S8 une al expediente de 
referencia  una certificación de la 

d ju n ta  Local de Reform as Sociales, 
acred ita tiva  de no haber depen
dientes en la localidad, extremo cu
ya exactitud  ha  sido com probada 
por este Stinister'io m ediante la 
Inspección del T rab a jo :

• R esultando que al expediente ins
tru ido  por el A yuntam iento solici- 

■ tan te , se acom paña - adem ás - una  
bortiñcación de que en las O rdenan
zas m unicipales do dicha villa, ap ro 
badas en 25 de Enero de 1874, cons
ta la existencia del mercado dom i- 
ínioal, O rdenanzas de las.q iie-se  ad- 
'junta un  ejem plar im preso:

■Considerando, por todo lo expues- 
[to, que se han  cum plido los req u i- 
feitos necesarios para  la declaración- 
de la tradicionalidad de un m erca- 

• 0 0  dorninical: .
Oído el Consejo de T rabajo , y de 

lacuerdo con el inform o del m ism o, 
S. M. el R e y  (g . O., g.)- se ha se r- 

yido disponer que so reconozca la 
trad ic iona lidad  del m ercado dom i
nical de 'Gangas de Morrazo (P on
tevedra, y, en consecuencia, m once- 
0 er la excepción solicitada por el 
'Ayuntamiento de dicha villa, sin 

,Íperjiiicio del derecho do los depen- 
Maéntes de com ercio, cuando los 
hubiere, a  la com pensación del d e s -’ 
îcanso en la fo rm a que determ inan  

jlas disposiciones vigentes.
, : De Real orden lo digo a V. EL p a - 

su conocim iento y dem ás efec- 
y¡to '̂. Dios guarde a V. E. nnichos 
¡años. Madrád, 27' de Septiem bre 
de 1924.

El {iübsecretaíto encargado del despaclio,

. AUNOS
Señores, Inspecto r generaL del T ra -  
‘ bajo  y D irector general de T ra -  

bajo  y Acción social.

%

' Exorno. Sr.: Yista la instáncia de 
D. 'Jos'é Garralda Calderón, en re
presentación de la ;S. A. Unión Sali- 
ínera Española, soliGitando que se le 
Autorice para realizar los dom ingos 
Operaciones de canga, conducción a 
bordo y estiba de buques en las sa
linas que, en propiedad unas y 
arrendadas otras del Estado, expió
la  ia . mencionada . Sociedad en t o -  
trevieja ,(Alicanté) : ' '
ÍDdítesiiltando que en tre ' las ópera- 
piones indispensablos a tal explota- 
.^óri que por sus condiciones espe- 
^iciales no. permite uú comercio re
galar, las de carga . de la sal han 

r6aIizar.S'e ^ o'rzosam ^e anroYe-

chando el m om ento oportuno  en que 
lleguen los barcos p a ra  no ocasio 
n a r a éstos pérd idas por es tad ías: 

R esultando qite la finca propiedad 
del E stado  en dicho punto  y que 
lleva en arriendo  la Sociedad pé ti- 
e ionaria, carece de puerto  de a b ri
go, por lo que los fuertés y frecu en 
tes v ientos q u e .re in an  en la locali
dad im posib ilitan  la o p e ra c ió n .d e  
em barque o carga  en u n .3Ó por. 10 0  
de días al añb.:

R esultando que el E stado  tiene un 
puerto  en construcción  que es ta rá  
term inado  dentro  de seis u ocho 
años, im poniéndose m ie n tra s  tanto. 
la necesidad u rg en te  de ap rovechar 
todos los días bonancibles p a ra  re a 
lizar carga  de buques:

C onsiderando que el In sp ec to r 
provincial del T rabajo  há com pro
bado la falta- de abrigo de la bahía 
de T orrev ieja , así como las dificui- 
tades p a ra  ia carga de la sal y p é r
dida consiguien te de días com pletos 
de trab a jo  con notab le  perju ic io , no 
sólo p a ra  los in te reses de la Socie
dad explotadora, sino tam bién  p ara  
los obreros cargadores, p á ra lo s  aca
rread o res  y dem ás elem entos in te 
resados en la. in d u tria : 

G onsiderandó que. según, el in fo r
me Ael re fe rid o ' Inspecto r, emilido 
con fecha 26 de Ju lio  de 1924, la 
Sociedad obrera “El Trabaio*'’ con
sidera  razonada, la solicitad de ex
cepción de la ley del Descanso do
m inical que ha .formulado la Unión 
Salinera: , ^

Gonsiderando que dicho Inspecto r 
provincial- estim a que procede ta l 
excepción^ no solam ente p a ra  la 
c a rg a  y descarga  de sal, sino ta m 
bién p a ra  las .operaciones de con-: 
ducoión a bordo y estiba en los bii- 
ques, h a s ta  tan to  que el puerto  que 
se .co n s tru y e -se  term ine:

Gonsrddrandó que la Ley y Regla
m ento del D escanso domdnioal^ te- 
hiendo en cuehtá 'Gondiciohes p a r 
ticu la res  de lugar, tiem po, etc., en 
las diferentes ing listrias , establecen 
varias éxcepciones, yá por razón de 
gravés perju ic iós al in terés público 
o a la misma industria, • ya por c ir
cunstancias^  t r á n s i to r ia s , que sea 
m enester ap royechar;

.Considerando que en el áparlado
1."* del ártícu lo  7.° del Reglamento, 
en la le tra  U, entre las laboree que 
,S0 éxceptúan de la p roh ib ic ión  del 
trabajo  en domingo, se cita  concre-' 
tamiente “la expedición, carga y des^ 
carga  de m ercan c íás” :

"Vista la Real orden de 14 de Ene
ro de 1907 y los a rtícu los per(tríen
te,s de lá L ey .y  sú Regiamento,^

B. M. el Rey (q. D. g .| se ha  ser-«? 
vido disponer que se acceda a lo sú^ 
lic itado  por ia Sociedad “Unión Sa
linera  E sp añ o la” , concretándose la 
excepción de la ley del D escanso a 
los trab a jo s  im prescindibles p a ra  la 
carga y descarga  úq sal, así como a 
las operaciones de acarreo y éstiba 
anejas a la carga y sólo h as ta  que 
el puerto en. construcciúíi se halle 
habilitado para realizar tales ope
rac iones sin  las dificultades en que 
se funda la excepción, que h a b rá  de 
ap licarse  con las com pensaciones de. 
los artícu los 17, 18 y 19 del Regla-. 
m en to .de  19 dé Abril de 1905:

De Real orden lo digo a V. E. pa-- 
ra  su conocimiento y efe.ctos. Dios 
guarde  a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 27 de SeptieiAbre de 1924.-

El SurscGretario encargado ciei deSpacbo,

A U N O S' •
Señores Inspe.otor general del .Tra-. 

bajo  y D irector general de .Traba-; 
jo y Acción ..social. .. 1 I

:bul'••TU

■ limo. Sr.: S. M. el REY*(q. D. g.T, 
de acuerdo con lo informimlo por el Ne
gociado corresp.oiidieriie y el dictamen 
d¡0 la Jun ta  consultiva de Seguros, se 
ha servido disponer se declare cxtiii- 
girida la Delegación española de la 
Sociedad inglesa de Seguros “The Bea 
Insurance Gompany Lim ited”, trans
portes, Barcelona, y que se ordene a 
la Caja general de Depósitos y Banco 
de España, Sucursal de Barcelona, so 
devuelvan y entreguen al represen^ 

‘ tanto legah de .dicha entidad ios ya^; 
lores qué integran los depósitos consY 
titúídos éii aquellos ÉsiablecirriionloSc 

Lo que de Real orden digo a V. I-, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Mft» 
drid, 27 de Septiembre de 192-L

Él Sabséciefario encai'Aai'lo Ucl dospaclifr,
AUNOS '

Señor, Jefe • superior de Comercio ^  
Seguros, . , j

Im o . Sr.':. S. M. él RnY (q. D.
de acuerdo con lo informado por Ne- . 
gooiado correspondiéhté y t i  diciameii 
die la Jun ta  consultiva dé Seguros, sé. 
ha servido •disponer se dééiare eslin - 
güido en España él ranio dé Seguros 
maritimos de la Compañía “The Ro-T 
yai Echange Assurancé Cofporatioii’% 
y que por la Caja general do Depósi
tos se devuelvan y entreguen al 
presentante legal de diosa enUdad los 
depósitos que estaban afe.cto.s a k s  
responsabilidades extinguidas. .

Lo que de Real orden digo a Y. I.
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"|)iara SU conocimiento, y efectos 'con
siguientes. Dios guardo a V. I. uni- 
^clios años, Madrid, 27 de Beptiembi'.e 

.ido'b92:4,- " i ;  i '’" ''" i " ' i'
El SuBseciTtarlÓ cncargíiáo del ácspaclio,

■ ;a ü NOB .■■■
' i

Jefo supe'rioiv de Comercia y 
p . Soseros.

i,rv rimo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
. . te  tenido a bien di&poner, de acuer- 
ido con e l, dictamen de la Jun ta  con-, 
' isultiva de Seguros y la propuesta del 
'iNegoeiado correspondiente, xiue se 
inscriba a la entidad “Levant Marine 
ínsurance & Heineurance Compa^y”, 
.transportes, Bárcelona, en el R eg is te  

i especial creado por el artículo dé 
J a  dey de 14:^ de 1908, auto-
.‘f e  operar en él ramo de
••Seguros marítimois, por hallarse la 
^documentación preseiitada die acuerdo 
fepn los preceptos legales y regíamen- 
tarios;  ̂ !• ,
' De Real orden lo digo á  Y. I. para 
rjisu conocirniento y efectos consiguich- 
ntes. Dios guarde a ,V. í . rnuclios años. • 
i Madrid, ;27 de Septiembre dé

j.'M- El Subsecretario encargado d e l. despachó,

 ̂  ̂ AUNOS •, a

, ^ ñ o r  Jefe superior ’ée OomQrQio 
■ Kf ̂ eguroííú . ̂ . . ■' '" • ■ -  ̂ '

im Ilmp;¿ Sr.^r P o r R e a l’briden dé d a  
..i 'P residenc ia  del D irectorio  M ilitar, 
i\ide 21 de Ju n io  ipltimo, se co iisti- 
i^uyó una. C om isión in te rm in is te ria l 
j^ a ra  que éstu d ie  las bases  de una  
'.riueva ley qüé regule  un  p la n  com -

.de com unicaciones aéreas y 
;átienda al fom ento de las líneas na- 
l'^'ionales. T eniendo ,en cuenta  qué 

; id ié lía  Comi s ióp ,e s t á in teg rad  a por 
^r^.presentantes de todos los D epar- 
lamentos .miinisteriaies a quiene^  ̂
|fec tan  las cüestiones de aeronáutica 
Racional, y  que para  el cumpliaiien-: 
-fio; de la  m isión  que lés es tá  enco- 
;^^endada ten d rán  que e fec tú ar una 
/^év isión  Se la  le.gisláeién aérea ac- 
J u a i  y  p ro p o n er la fundam en ta l que 
¡ responda  a  la ac tualidad  y que deba 

iseryir. .idé base para; lo  .sucesivo;' y 
 ̂ ‘ ^Resultando q u é  existe o tra  Com i- 
isión in te rm in is te ria l, .creada por la  
.Presidencia del .Consejo de .Minis
tro s  en 31 de Ju lio  dé 1919, y con-* 

iRrm ada como Cuerpo .Consultivo de 
la  entonces Direccio.ri de Comercio 

;' .y de su  Negociado de A erostación y 
, Aviació.n civiles del M inisterio de 
- fo m e n to ; p o r  Real <íeGreto de 14 de 

H oviém bre del m ism o año, cuyos 
lines tienen analogías, muy gémejántes'

con la p rim era  de las .Comisiones 
citadas,

S. M. el Rey .(q. D. g.) ha d is 
puesto  que quede d isuelta  la Comi
sión in te rm in is te ria l de aviación, 
creada por la  P residencia  del Cpn- 
seio dé M inistros en 31 de Ju lio  de 
1919, y  que toda , su  docum entación  
pase  a la actual, co n stitu id a  por 
Real orden de 21  de Jun io  próxim o , 
pasado, por considerar la misión de 
ésta .como complementaria de aquélla.

T am bién  es vo luntad  de S. M. que ’ 
se exprese él Cigradecimiento de este 
Gobierno aí P residen te  y dem ás 
m ienibros de la d isuelta  .Comisión 
por su m uy ifierito ria  labor r e a li- ' 
zada, ■ ■

De Real orden cpmuni.cadá p o r  
el Sxcm o. .Sr. P residén te  del D irec
torio- M ilitar lo. digo a N. I. p a ra  su 
conocim iento y  cum plim iento. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
30 .de Septiem bre de 1924. .
. ;■ E l . Subsecretario encargado del dcapacbo,

 ̂ 'AüNOS ' u ; , .
Señor Je fe  Superior de Industria.-

lim o. Sr.: Teniendo en c u e n ta ‘él 
.ca.rác.te.r= ilación al que ha de tener 
e!l proyectado Aeropuerto, de ík ir -  
celona, p a ra  el .cual .se creó, 
po r Real decreto  de 1.° de Febrero  
de} .cdrr^ente año, u n a  .Comisaría 
reg ia , dependiente de la P residen
cia ñel D irectorio  M ilitar, com pues- 
,ta ñ.e un  Com isario J'eíe asesorado 
por rep resen tan tes  de los .Departa
m entos .minis.te.riales. de Fom ento, 
.Guerra, M arina, y de ¡la M ancom u
nidad de .Cataluña y Municipio de 
B arcelona, y que,’ por consiguien te , 
h a  de *ser u tilizado por la A eronáu
tica  civil, que rige el M inisterio, de 
T rabajó , .Comercio e Industria ,

S. ]C el PtEY (q. D. g.) .lia .d is
puesto  Sé adicione a é sa  Co
m isión ¿  Ingeniero industrian Jefe  
del ServÜQio de A eronáutica .civil, 
D, Mariano, de .las Peñas y .Mesqui, 
.que o.stentará la rep resen tac ió n  del 
Ministérío. del T rabajo , Comercio e 
líidustria ,. en form a análoga .á los 
nombrados; como asesores, en v ir 
tud  de d ispuésto  :en él artícu lo  

\5.® d.e.l Real decreto m encionádo.
Lo que dé Real orde.n .comuni

cada po r el Excmo. Sr. P residen te  
del D irectorio M ilitar digo á  ¡V. 1. 
p ara  su conocimiento y cum plim ien
to. Dios guarde a %  1. m uchos años. 
M adrid, 30 de Septiem bre de 1924.

El Subsecretario encargado üel despacboj

d ' , AUNOS r ' i' : 
■SeñoÉ Jefe  Superior de In d u s tr^ .  ¡ :.

ID llIS fM iO i üllfMAIi i;

P R E g .l£ ^ lfi© f^ ' P E L . f í 0 3 i E i « ? '

.c ó á is g jo  b e ' L ñ  'É;co.HOi«iA' n s u
• .CIOMSL . ■  ̂ . i

SEGGÍÓN- DE d e f e n s a  DS LA PUODUÜ-:
7:'é GIÓN
'• Auxitios ] a las, industrias.

, (Real. decreto,;de 30 de. Abril de 1924
y' Heglainsnto do ,2-4 do . Mayo del
niisrqo ¿ño.) , ; . . .  a , . ■ j

' H um ero
- .  I.—Peticionario: D. José .Sufiol
.García, en nombre de la Compañía' 
mércantií “Gemenios y cales Freixa, 
Sociedad anónim a”, domiciliada en 
Barcelona.

II.—-Industria: Fabricación y yen-; 
ta de cementos naturales y cales hi-: 
dráulicas, con establecimiento indus
tria l en Santa M argarita y Monjes, 
partido judicial de Yillafranca de Pa- 
nadés. ,. ' ^

III.—^Auxilios ^ é lic i ta d o f íE x e n - , ' 
ción de derechos arancelarios, de ídit . 
portación para la .siguiente m aqui
naria:^ " ' ;

A) Dos emparrillados giratorios 
para hornos verticales. Un cargador 
automático. Dos sopladores, Una hé-, 
lice. Dos descargadores., Un remove-; 
dor. Una mezcladora. Un alimentador.-' 
Una noria y una artesa. Para la ex
tracción del cliker, don envolventes.' 
Dos regueras. Dos artesas y dos ce
rraduras de Silo. F iguran adenitis en
tre los complementos los indispensa-- 
bles conductores al exterior de las 
emanaciones de los hornos, cuyos ele-; 
mentes se comprenden o van. inclui
dos en el conjunto del aparato o siste;^ 
ma patentado.' ;

B) • Una prensa rotativa para l á ’ 
fabricación de briquetas de mateiñá 
prim a, con los .siguientes accesorios 
de almentación y descarga : Cinco ali-: 
mentadores, .cinco norias, cinco arte- 
-sas, tres conductores de descarga, iiná 
balanza, cinco envolventes y  cinco 
roscas. ' . ' A

Lo que se ■.hace p-úblico para que', 
ios que se consideren con derecho a 
reclam ar contra la preinserta pe ti-; 
ción, formulen, en el plazo de yeinté  ̂
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contado^ 
a ,p a r tir  de la inserción .del presenté 
anuncio en las publicaciones oficiales, ■ 
la protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co-; 
rreo certificado, al Presidente de^'la 
Sección de Defensa . de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, call^ dê  lá  
Mágdalena, número 12. ‘ . :
. Es copia, del ‘original remitido por, 
dicha Sección a esta Presidencia del, 
Gobierno para su publicación, segúif 
previene lá  RepJ orden circular de 14 
de Julio de .1924 IG a g eta  del día 18).

Madrid, 30' de Septiembre de 1924. 
El Oficial mayor, .Condé- de^.M ojam  
dé los Ríos. , ■  ̂ ■

I-l"
í-1 '
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I_jpetioÍG iiario: D.. P arió  Roldán, 

cGino Director gerente de )a Sociedad 
. an(>iii-ma “Ei-eclro-Iiidráulica liidus-. 

t r i c i i  ■Cataratas del .mundo”.
ji„__.jndii:siria: Explotación de nri 

sallo de agua en Ayna, provincia de 
Albacete. • .

IIX,—^AuxiliO'S solicitados: -Erención 
'del immiosto de derechos reailes y tim 
bre; reducciun al 50 por 100, di.iranie 
un quinquenio, do todos los tributos 
directos sobre la industria y sus uii-- 
lidades. CoD.c-esión de exenciones, fe - 

, ducciones o anulaciones de arbitrios 
de las Corporaciones o.Qc.la!es.

Lo que se hace público palü- que, 
los que se consideren con; derecho a 
reclamar ■ contra la preinserta petir 
ción, formulen, en el plazo de'Veinte 
días hábiles, que fija el artículo 34 
.del mencionado Reglamento, contados 
B partir de la 'inserción del presente 
ranuiicio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado, al Presidente de la 

Becoión do Defensa Óq la produce ion 
del Consejo de la Eu^onornía Nacional, 
que radica en esta Corte, .cadle de la 
Magdalena, número 12.
. E s . copia del Original remitido por- 
dicha Sección a esta Presidencia del 
gobierno p-ara su publicación, según 
previene la Real orden circular de 14 
de Julio de 1924 (G a c et a  del día 18).

•Madrid. 30 de Septiembre de 1924. 
El Oficial mayor, Conde do Morales 
de los Ríos. ‘ .  ̂ - .......   ..

f^úmero 17-
I.—Peticionario: D. F uria  Roldáh, 

homo.Di rector gerente de la Sociedad 
•anónima '“Electro-Hidráulica Indus
trial Cataratas del Mundo”.

—;Didusíria: Explolación de un 
' 'salto de agua en Ayna, provincia de 
. 'Albacete.

III.—Auxilios solicitados':' Préstamo 
de 400.000 pesetas.

Lo que se hac'e público para que, 
los que se consideren con derecho* a 
reclamar contra la- preinserta peti
ción, formulnn, en eí plazo de ocho 
días hábiles, que fija el artículo 37 
del mencionado  ̂Reglamento; contados- 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado, al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 

radica -en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12 .

Es copia del original romdtidd por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, sehún 
previene la  Real orden circular de 14 

(Ga c et a  del día 18).
Madrid, 30 de Septiembre de 1924. 

■El Oficial mayor, .Conde de-M orales 
de los Ríos. ' - : í,-.--,— ,

Jí.—^IndustriaE xplo tación  por lO'S 
procedimientos patentados “̂X'orssman” 
de a limen lar la resistencia, duraoiÓA y 
apti-cacionefí de’ las maderas.

■■ III.—Auxilios-soticitado-sPp^éstam o- 
" áe 50.000 pesetas. .

Lo que se hace público para que, : 
lo.s que se consideren con derecho a 

■foc-Iamar contra la preinserta peti- 
ción, formulen, en el plazo de ocho 
días hábiles, que fijá el artículo 37 
del mencionado . Reglamento, contados , 
a p a rtir  de la inserción del presente; 
anuncio en las publicaciones oficíales, 
la protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado, al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Ec-onomia Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12. ' ' i ' v -

És copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la  Real orden circular de i 4 
de Julio de 192-4 (G a c et a  del día 18).

•Madrid, 30 do Septiembre de i 924. 
E l Oficial mayor, Conde de Morales 
de los Ríos. . - - My ;

rr

tiém bré *de '1924’.—El Sub 
F. Espinosa de 1-os Monteros.v.u

--'V.

DEPARTAMENTOS MíNISfEfeíALES

Ni Múmero 18. ' ' '
- t i —Peticionario: B. Daniel de Bsi- 

- saldqa y Madina, como Consejero-de- 
.legado de la' S>. A; '‘■“aMaderas ForsiS-

. E S T ' ^ B ©  '■

i: ' ^
É U B B E m E T ñm A  b . '1

-.ó" ' GANCÍLT.ERIA :

Además de las crrata's sufe-anadás eh 
l a 'Gaceta , d e  Ma d r id  de;l 9 do Agosto 
último, y que se- deslizaron en el “̂avi
so” publicadó en la G ac eta  del 31 de 
Julio, hay que tener en cuenta las si
guientes :

La Ga c et a  del 31 de Julio de 1924 
dice en la página 5-85, penúlilmo pá
rra fo : producías originarios o
fabricados, originarios o procedentes 
d-e: Alemania”.

Debe decir: “Ih s  productos natúr'a-- 
les o fabricados, originarios y proce
dentes de Alemania”.

'' ! Anejo  <

En lá página 587, partida Ex-73, 
dice: “Perlas do cristal artículos fa
bricados con perlas, ctc.^

Debe decir: -“Perlas de cristal, a r
tículos fabricados c-on estas perlas, et
cétera.”

En la página 590, partida Ex-629, 
dice: '“-Grupos electrógeno^s y m áqui
nas connrutatrices de más de 100 
ldl'0 ŝ.”

Debe decir: “̂‘Grupos electrógenos y 
máquinas conmutatrices de más de 
mdl litios.” ' .

En la -página 593, partida E x -1.471,, 
dice: “Bolones y gemelos de corzo.”

Debe decir: “Botones y gc-melos de
G O rO Z Q .’G  ■ ■ . ' , ‘ - V-V-i

En la 'página 593, hotá, párrafo' sé- 
gundo, dice: '“Las Autorid,ades o lo>s 
Centros españoles.”
• ^Debo decir: “‘Las Autoridi^les o los 
Centros oficiales españoles.”

Lo que se hace público para conoci-

ÁSUNTOS GONTENGIOSOS■' . '■ ''-"ó -- ' , . \  ̂- ;
El Cónsuí gieneraí de España en 

nos Aires participa este Minislerio oh 
iallecimiento de los súbditos es;pañoiesj 
Marcelino Pego, que residía en la calieí 
Reconquista, número 551, de aquclla| 
ciudad, ignorándose datos de la natü-.' 
raleza y fanrilia, ocurrido el 25 
Mayo último; Juan Estévez, ocurrido-' 
el 25 de Junio último, estando dom ij’ 
ciliado en la calle Constitución, liú-.' 
mero 1.307, desconociéndose, dato^! 
personales, , V

Madrid, 26. d-e Septiembre de 192L 
El Subsecretrio, F. EsiDino.sa de losi
Monteros.

i i

6R Madrid. y .miíeniq general. J^íadrid, IS-'de Scr-

II
El Cónsul de España en Buenos Al 

res participa -a este Ministerio el f'& 
llecimiiento de la súbdita española McC< 
ría  Bauzada (o María Torres Bouza'^; 
das), ocurrido el 21, de Julio próximo) 
pasado en el Hospital Ramos Mejíai 
de aquella capital. .

Madrid, 27 de Septiembre de 1924.--':*- 
El Subsecretario, F , Espinosa dO; lo-s 
Monteros. . : .;Vi .. w i /

— -— ' A v - y y

El Cónsul de España en Manila par-'
ticipa a este Ministerio el fallecí m íen -)
to del súbdito español Domingo Cha-, 
cénategüi Gameohogoico'echca, natu-* 
ra l de Eianchova (Yizcaya), a los cin
cuenta y seis años do edad, ocurridc 
en el Hospital de San Juan de Pio3,.de; 
aquella capital, el 21 de Julio último.

Ma^lrid, 27 de Septiembre de 1924.—  
El Subsecretario, F , Espinosa de los 
Monteros. . ,

  ‘
El Cónsul de España en Santiago de

Cuba participa á este Ministerio el fa-: 
llecimiento del súbdito español Agus
tín  García Roche, Comandante re tira-; 
do, ocurrido en Guantánamo el 15 de 
Agosto último. i

• Madrid, .29 de Septiembre de 1924.-7-  ̂
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
MonterOiS. ■■ ; Í1

■— —̂ • ,

El Cónsul de España en Bahía par-- 
ticipa a este Ministerio el fallecimieil-:; 
to del súbdito español Manuel Moreifá 
Hermida, natural de Puentecaldeláigí 
(Pontevedra) y de estado soltero.

Madrid, 30 de Séptienibre de 1924.-^- 
El Subsecretario, F , Espinosa de lóg ) 
Monteros. : .

A' .— -̂------ - ■ .! '''l J

; Y iíüSTÍCIa I

- SÜBSE€5KETfiKSA ' ,
En en el Juzgado de prim era iníf-sír 

tancia de Verín se halla vacante, por,, 
excedencia de D. Antonio Sánchc/, la 
Secretaría judicial de categoría da 
ascenso, que debe proveerse por an-l 
tigüedad, como comprendida en ' 6?; 
primero do los turnos de esta- clase 
señalados en el párrafo prim ero deP
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I r to ú lo  12 M  Real decreto de 1 » de 
lün io  de 1911, modificado por el de 
gé de Julio de 1912.

Los Secretarios aspirantes presen-; 
iá rán  sus instancias en la form a pre- 
;<^enida por el artíoulo 14 del citado 
Kéal decreto, dentro de los trein ta 

'd ías naturales, a contar desdo la pu- 
J)licación de.este,anuncio en la Gage-.
. ffÁ' BE MADPvID.
;,^yMadrid, 29 do Septiembre de 1924,. 
É l Subsecretario, .García-Goyena.

' Q E n E R ^ i :  d e  l o s  r e -
V GiSTROs. y, DEL m T m m B ú

\ iDÍQsde la fed ia  da la convocatoria 
i para oposiciones a Notarías determi- 
;7iiadas, vacantes en el territorio  de la 
'áuclieneia de I.ra Gorufia, publicada e n ; 
Idf G a c e t a  d e  M a d r id  d e  4 de Mayo 
próximo pasado, hasta el día en que 
:temii.nó el últiinio ejercicio d e  las mis- 

'han coírrespondido a este turno 
-■jie oposición y  Golegio las vacantes de 

-Aliariz, distrito del misma hombre, y 
iBóveda, distrito  de Monforte.

■ íY debiendo adicionarse las expre
sadas vacantes a las 20  anunciadas en

f.dicha convocatoria, según se coásigiia 
"on ésta, se pone en conocimiiento de 
:’f e  señores opositores, a fin de que 
; puedan anteponerlas, intercalarlas o 
||5osponerlas a las que'tengan solicita- 
' ‘ s, pero sin que, de ñingún modo .de- 

alterar el órden dé las últim as, ni 
atroducir en su prim era solicitud 
tras modiloaciOihes.
Los seño res opositores deberán ha- 

dicha petición mediante instancia 
resentada en está pirección general, 

él plazo de diez días ríatUrales, a 
atar, desde él siguiente al de la pu-. 

cióíi íie este anunciQ en la Ga-

;V Madrid, 30 de Septiembre de 1924.
Jefe superior de los Registros y del 

i liptariado, S. Garrasco y Sánchez.

QEmEEñ^L DE .REÜTM  
;; ,,  . . p y ü L i € A S  *,

:i>Itoq. Sr. : Del expediente abiérto- en 
ffita Dirección general como conse-. 

.^ b n c ia  de orden de la Presidencia de] 
p lhéctorio  Militar, número 2.056, íé^ 

23 de Febrera último, trasladada 
Y. I. a la extinguidá M%jección 

^Igepérál en 27 del mismo m<es, sobre 
M W üista defraudación por parte de los 
rlftric án te s  de queso, resu lta ; ‘ 
jthpOue, en cumplimiento de aquella 
^sp ó sic ió n , se dirigid orden telegráfi-r 
M i dél tenor siguiente, a todos los De- 
(Plado's, excepto los de las Provincias 

y do Nayárra:; “Se - tiene 
i^^yciás de defraudaciones por parte 

fabricantes de queso. Inforw 
'V. S., asesorado Inspección, sitúa- 

® ph  esa provincia, y ordene especial 
%lyéstigación en. la capital.”' •
% Sección de Inspéción de esté 

directivo ha examinado dete- 
n0 aménte los informes dados por los 
peÍ|gados de Hacienda expresados, y 
^hoomjprueba que en JEspana e islas

adyacentes no existe sin m atricular 
ninguna fábrica de queso, pues alguna 
que otra que no lo está no es fábrica 
propiamente dicha, sino que la elabo-. 
ración dé ese artículo es sim<plemente 
casera, y, aun así, solamente"produce 
en las épocas en que lo perm ite el so
brante en el consumo de*, leché, es
tando ésos productos libres de tribu
tación por el “número 30 de la tabla 
-de exenciones, del Reglamento.

Por todo lo cual, esta Dirección, en- 
tendiendo que no hay defraudación en 
la industria de que se tra ta  y a la 
cual se refieren las denuncias llega
das al Directorio, tiene el honor de 
comunicarlo a ■¥. L por si juzga pro
cedente parUcipario así a la Sécreia- 
r ía  del expresad.o Direclürio M ilitar.. 
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de Septiembre pie 1924.— 
El Director general, P. D.," José Ma
ría  Bonilla.
Beñor Sub.seo,ieiaria de este Minis

terio. . • ; . •

. © e lh '
G EilEeU L BE  DEPOSITOS

Hahiéndóse extraviado dos resguar
dos talonarios, expedidos por la Caja 
general con los números 483.525 y 26 
de entrada y 31 »233 y 34 de registro, 
correspondieRtes a los constituidos por 
D. JoiS-é Valdivia Garci-Borrón, Gaje- 
ro habilitado de la prim era Gomán- 
dancia de tropas de latendeíicia, de la 
propiedad el prim ero dé D. Jo aq u ín - 
Ruilz Aguiiar y el segundo de don 
-FirancLsoo Álcover' Manspons, de 425'. 
pesetas cada uno, a disposición del se- 

■ ñor Juez instructor D. Garlos de la Fs- 
cosura, dé la plaza de Géuta, por cau
sas que se les sigue por malversación 
de caudales en el Parque de Intenden
cia de Geiitá, se previene a i a persona 
en cuyo poder se hallen que los p re
senten en esta Caja general, en la" in
teligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no 
08 entreguen los referidos depósi
tos sino a su legítimo dueño, que
dando diichós resguardos sin, ningún 
yalor ni efecto transcurridos que sean 
dos mieseis; desde la publicación de este 
anuncio en  la G a c e ta  d e  1Ra d r i-d  y Bo- 
letin Oficial de esta provincia, sin h a 
berlos presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 41 del Regla
mento de 2i3’ de Agosto de 1893.

Madrid, 24 de Septiembre de 1924.—" 
El Órdenador de pagos, Gastañeda.

^ ú B E W i A Q l Q ñ  .

D3ráE©oi@s^ o É r^ É m L  DE - m m u  
: V' • m s T ñ m m u -

■ Gon esta fecha, esta Dirección gene
ra l ha acord;adp, a' los éfeotos del a r- 
tíeulp 33 del Reglamento de 3 de Abril 
de 1,919, modificar la clasiíicación de 
la Contaduría de fondos de la .Dipu^ 
taoión provincial de Gácefes, n n  el 
sentido de que dicha Gontáduriá : sea 
considerada como, de s%unSa. clase, 
en vez de lá de tercera que tenía eii la 
actualidad. ,

Madrid, 29 dOv Beptiembre de 19̂  ̂
BI D irector general;_ Gatyq Sq;telp. _ ¡ ,

, Habiendo sido nonsbrado D. Rafael 
Navarx'o López InLerven'or de fondos 
del Ayuntamiento de Valencia de Al
cántara (Gáceres), Se publica 'confor-t 
nue a lo dispuesto en el artíéulo 72 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924.- 

Madrid, 29 de Septum bre de 1924. 
El Director general, Galvo Botelo.

Habiendo sido nombrado D. Jo-sé 
Ramos Gerviño Secretario de la Dipu- 
lacióii provincial de Pontevedra, se 
publica conformie a lo dispuesto en el 
artículo 23 del Reglamento de 11 de 
Diciembre de 1900.

Madrid, 29 de Septicmhre de 1924. 
El Director general, Calvo Sotelo.

Habiendo sido no-mibrado D. Ramón 
iVi'dal Fernánnez Gontador de 'fondos 
de la Diputación provincial de la La 
Goruña, se publica conforme a lo dis
puesto en -el Reglamento de 3 de Abril 
de 1919.

Madrid, .29 de Septiembre de 1924. 
El Director general, Calvo .Sotelo.

Esta Dirección general lia acordado 
•que se anun-cien, por el té;LUnino de 
tre in ta  días, descontados ios- festivos, 
conforme al artículo 68 del Reglameré 
to  xle 23 de Agosto de 1924, las^^vacan-, • 
tes que a continuación se relacion-an, 
adviriiendo a los solicitantes, qre den
tro del citado plazo deben presentar 
sus soiicitudeis, una por cada vacante, 
dieigidas a esta Dirección, y.aCre-ditar 
las condicionies que en el expresado 
Reglamento so señalan, presentando 
a-demás su hoja de servicios y la ju s
tificación de los m éritas que aleguen, 
sin cuya justificación no sérán cursa-: 
das las instancias que presenten:

■Jefe de 1.a sección d e ’Presupiiestos 
municipales de la provincia de Gra- 
n-ada, por jubi.iaeión del que ía desemi-" 
peñaba, y dotada con el sueldo anual 
de 7.500 pesetas.

Intervención de fondos del Ayunta-: 
tarniento de, Alcalá de los Gazules, por 
no haberse posesionado el nombrado., 
y dotada con el sueldo anual de 3.009. 
pesetas. ; i

Idem id. del de Gullera {Valencia)'/ 
por cesación del que lá desempeñaba, 
y  dotada con el sueldo anual d e  3.000/ 
pesetas^ ■ i

Ideni id . del de Hellín (Albaicete)'^ 
por jubilación del que la desem peña, 
bá, y dotada con el sueldo anual da
3.000 pesetas. . . A

Madrid, 29 de Septiembre de 1924a
El Director general, Calvo Botelo,

. Instruido el expediiente éspeciiál .que 
determ ina ebartícúlo fi7 de la Instruc-,
• ción de 14 de Marzo de 1899 para ápli-: 
car en su día, si procediere, a la re-̂ - 
co<nstrucción de la Gasa Asilo de viu-'. 
das, llamada de Tabares, ;i en
Gádiz por D./Manuel Barrios. Soto, los - 
sétírantes de las fundaciorieis siguien
tes : Doña María D arán Astorga, don 
Sebastián Leyza, D. Antonio y dcñá 
Petronila de Lángara, D. Alonsq Pérezí

y;:.,
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pico, D, AB.to.nPo López Castro y clon 
P&íiro Márquez Riiiz,.

Esba Dirección general lia acordado, 
con feclia cte hoy, conceder audiencia 
por quince días a los interesados on 
íes beneficios de dichas Fundaciones, 
a fin do que puedan forimiiar las ale- 
p:aciones que estimen pertinentes, para 
lo cual tendrán de manifiesto el ex
pediente en la Sección del llamo d'o 
este Departamento.

Madrid, 29 de Sepiiomhro de 1924.— 
El D irector'general, J. Calvo Solelo. .

y  e s -
■ L L S S  ñ f r r ' F ' -  .

D, Francisco Poimarps García acude 
a este Centro en súplica de' que se le 
'•xpida u n  duplicado de su título do 
V o" 1 e r  i n ar i o, por h ah é r sĉ  . lee x 11' a^’ i a d o 
el que se le expidió én l9 de Noviem
bre", de 1917. ■

Lo que se hace público a los efec
tos del Real.decreto do 27 de Mavo de 
1855. Madrid, 24 de Septiembre dei924* 
El Subsecretario,. Leaíiiz^

BimEQQmñ QEmEBiXL DE EELLñS 
M rfE B

La Sociedad! Numisináiica Anieri.ca- 
na domiciliada en i uov  ̂ York, cele- : 
brará una Exposic < de trabajos de' 
esta clase entre a ..i ' extraiijeros, 
que será ídaugur;i.Ov ci / ‘de Ndvieni- 
bre próxi'mo.

LO'S envíos corrospondlentes a una- 
iabor realizada con posíerioridaii al 
año 1910., en qrfe la m ism a Socie-- 
tíúd • celebró su anterior Exposición 
Internacional de Numismática.

Los trabajos de artiSias fallecidos 
pueden ser enviados a la Exposición 
del corriente año, .a condición de Cfue 
hubieren sido ejecutadlos después 
de 1910.

Cada artista  puede enviar • á esta 
Exposición de tres a cinco ejemplares 
de sus trabajos nuimismáticos, biien 
medallas, o plaquetas, ya fundidas o 
impresas, ü n  par de clichés, presen
tando el anevrso y reverso do una 
ím|ismá Medalla, será .considerado como 
una sola. ' -

Be recomienda que las piezas no ex- 
ced.an *de 30 centímetros de diámetro.

_ En la  Exposición se procurará fa
cilitar copias de las Medallas a los v i 
sitantes que lo deseen. Por ello se ru e 
ga a los expositores que envíen con 
sus trabajos uñar nota determinando, 
si 1?,js Medialias son fundidas o impre-' 
sas„,y su dimensión y precio en c[:jda 
forma.,

La Sociedad Nurniisniática Ameríca- 
na pagará los gastos de transporte de 
ios envíos en el viaje .dé ida y en el 

•de regreso, y asegurará estos inisnios 
onvíois.

LOiS trabajas serán i^rnitidos. ernba- 
mdos en paquetes postales registrados. 
El yálor de cada paqúcte no deberá 
oxeeder d'0 cien dólares.

Los^ expositores en\darán úna nota 
tqtai.qíb lo^tgastos de porte liasLa

Nueva York. Estos gastos serán re r  
integrados sin dlilación.

El seguro de las Medallas, liccbo por . 
la Sociedad Numisinática Americana, 
comprenderá desde el país de proce
dencia a Nueva York y vrceversá..

En los Estados Unidos no existe n in
gún impuesto de importación ni ex
portación para estas Medallas. S i .ta 
les iimpuestós existen eii él país de 
procedencia,' los artistas del mismo 
darán .cbicnla de ello al Cbmító de la 
Exposición. ' '

Los expositores pueden, 'enviar sus 
Medallas o título d'e préstamo, es de
cir, con la eonciJición de que la Socie
dad N'umismática pueda, disponer de 
su adquisición, enviando el adecuado 
precio los. artistas.

Los trabajos, serán enviados con 
tiempo suilciento para que. 'lleguen á 
-Mueva York antes de fuialiizar el m es 
de Octubre próximo.

Los paquetes .serán dirigidos a la 
Sociedad: Numismática Americana con 
estas señas: “Broadi W ay a t 156 7 h' 
Street.-New York Cyty Ü. S. A.

No debe ponerse en los- paquetes la 
indicación de “Para la Exposición de 
Medallas ex tran jeras”, porque sobre 
no ser esto necesario, s-e preistaría.á 
cómplicaciones. .

•Lo que por acuerdo do esta Direc
ción general se. hace público en la 
Ga geta  d s  Ma d r id  para,'que pueda lle
gar a conocimientó do los artistas de 
nuestro naís a, quienes interese.* 

Madrid, 30̂  do Snptieinl3ro de 1924.-— . 
El Jefe encargado de la Dirección,. 
P é r e z  G. Nieva. . , .̂e: '

M'

w o m E m r o

mEmEMM. b e , 
p u m u Q m

Resiiitanclio veteante en el Cuerp-o de 
Sobrestantes de Obras públicas' 'una 
plaza de Sobrestante mjayor de terce- 
ra clase, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, producida por fallecimiento 
de D. Pendro Scdsona, que la desem
peñaba, 1 j i

S. M, el Pmy (q, D. g.) se ha servido 
disponer que dicha plaza se amortice, 
de conformidad con lo . prevenido en 
el Real. decreto de i.° de Octubre de 
1923 y Real orden de 20 del mismo 
mes. .  ̂ ■ í-

De orden-del Sr. Subsecretario lo 
d igo-a úh S. para su conocimiento y 
erectos consiguiente». Dios guarde .a 
“V. S. muchos años, ffiadrld, 24 de Sep- 
t i cmb r e d e  1924 .—El Director genóra i, 
Faquineto. ' .
Señor Jefe del Negociado de Personal 
- de Obras públicas.

CAMINOS VECINALES;
S. M. el Rey (q. D. g.)',, conformán

dose con lo propuesíp por e.sta Direc-. 
éión general, se ha servido aprobar 
el expiedicnte de declaración do u tili
dad pública daí camino vecinal que 
partiendo de Abla vaya a enlazar 'con 
el de Olianes f». Doña María, en el si
tio llamado Puerto de ios Bantillana, 
y de >un puente • económico sobre la

Rambla do los M ártires en. ésto 
mino, en el camino de AJyla a e r ik ^ ^  
con el de Ohanes a Doña María, éái á  
sitio llamado Puerto de Santillana^ ^  
esa provincia.

Lo que de Pmal orden comunhi-a^a^ 
d ig o  a Y. S. p a r a  s u  conocimiovJ-í? y 
demás e fe c to s . Dios guarde a V. C  
muchos años. Madrid, 19 de Septi®!2t̂ : 
bre de 1924.—lEl Director 
F a q u in G to . •
Beñor Gobernador civil 'de la pr.o.vm-̂
. cía de Almería.- • - f , :  v

1..

S.'M. el Rey (g,''. D; g.), conform'áhA 
dose con lo propueúto p o rjaS a Direc-. 
ción general, se ha servido aprobar; 
el expeidiente de declaración de u tili
dad pública dbl camino vecinal do. 
Useras a la Yarena, en esa provincia.

Lo que do Reod orden comunicada 
digo a^Y. S. para su conocimiento y. 
demás efectos. Dios guarde a V. S.- 
muchos años. Madrid,. 19 de Bep.ticm-; 
bre d e , 1924.—<El D irector geacrqR 
Faquineto. • . ' q
Señor Gobernador, civil do la ja'ovia-:
■ cia de Gasiellón. ' , ,

S. M. el Rey (q. D. g.)', confo.rfaándo-^ 
se cop lo propuesto por esta. D'irección 
general, ha tenido a bien aprobar el 
expediente do declaración de utilidad 
pública de un camino vecinal denomi-^' 
nado de GalzaMa de Valdunciol a la es- ' 
tación del ferrocarril de Valdunciel, 
pasando jjor .Váidunciel,- en esa pro-; 
yinciu.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a .Y. S. para su'Yonocimien-, 
to y demás efectos. Dios guarde a Y. B, 
muchos años. Tvíadrid, 26 de Septiem
bre de 1924.—El Dirccoar gonerol, Fas 
quineto. . • q
Señor Gobernador civil de la pf-ovin-

cia de Salamanca.

Y  ; ■ ' :7 'SECCIÓN DE PUERTOS Z

A utorizada .epta D irección goBie:* ¡ 
ra l por Real orden de 29 de Marzo 
de 1924, p a ra  anunciar y ad jud icar/ 
por éoncurso  las obras de cons
trucción  dé un  aparato , lin terna  y 
accesorios; p a ra  el faro  de Cabo Tra-^ 
fa lg a r (C ád iz), eU
Real decreto de i.® de D iciem bre do; 
1923, .se anuncia  que las p ro p o s i- ;. 
clones p a ra 'd ic h o /c o n c u rso  se ad-«; 
m iten desde esta  feicha h as ta  el día- 
26 de Diciem bre próxim o inclusive^,, 
.todos los días laborables, de ouCq a  
trece, en las oficinas dol Berviciq 
central de Señales Marítimas, situá-i 
das en la calle de Alcalá, núraero] 
lO'O, de esta  Corte, en donde ésia;-e 
rá n  de m anifiesto los p lanos y plie-^ 
gos de condiciones que han de re** 
gir en eil oonciirsojm n los d ías .y  hO‘=- 
ra s  an tes citados, a  la disposioióa' •. 
dol público. 'g

En las proposIcionés se expresa-, 
rá , p rec isam en te  en 'p e se ta s ,-e l prek 
dio del.-, sú m in is tro ',. entendiéndoís® . 
por cuen ta  del proponente los adeu*» - 
d o s 'a rá n c é la r io s  y los dem ás iinV > 
puestos .basta entrcga.r ia mercan/a

i



i t ía  sobre muelle o eslación  t n  Cá- 
¡idiz.

D iclías ' proposiciones deberán 
.|? se sen ta r se en sobre cerrado  y la -  
'^rado, consignando en el mismo que 
fcoñtiene la p roposic ión  p a ra  el con- 
'®urso. M adrid, 25 de Septiem bre de 
í 924,— El D.irector general, .Faciiü-

 ̂ ;Yistd el testimonio notarial del acta 
5de subasta celebrada por la Junta de 
í)bras del puerto do Santaiidor, para 
el sum inistro de carbón para el tren 
Se dragado de la misma.

Resultando que por Real drden de 5 
¡de. Junio ■último !fué autoriz-ada la' 

. fu n ta  de fibras del menciGiiado puerto
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para adquirir, mediante subasta, 2-.707 
toneladas de carbón para el suiniiiis- 
tro del tren de dragado:

Resultando que, celebrada la Subas-: 
ta, se adjudicó el citado sum inistro, 
con carácter provisional, al único pos
tor, D. Indalecl Santos, como Gerente 

'de ^-*Indatos S. A.’ú que se coanprome- 
te a toanar a su cargo cd simiinistro a 
p artir pe la fecha .cn que se le comu
nique la adjudicación definitiva, con 
estricta sujeción a las eondiciones exi
gidas, por la cantidad de 175.900 p e - . 
s e t a s ^  

Gonsideranda que se lian cumplido 
en la  celebración de la subasta cuam-  ̂
tos requisitos so.exigen en casos a n á - ’ 
legos, '

B. M. el Pvey;(q. D. g.), conrormándo-

se con lo propuesto 'por esta Dircxccióií- 
genera.], ha resuelto adjiidicar'defini-; 
tivamonto el sum inistro de carbón 
para el tren de dragado de las obras- 
del puerto do Saniaiider al único pos
tor, D. Indalecio, Santos*, como Geren
te do ''“Indaios S. .A.”, p o r la; cantidad 
de 175.900 pesetas, clurantn el actual 
ejercicio y a p a rtir  de la fecha e.n que- 
fyQ le comunique esta resolucióm 

De Reai orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario lo digo a V. S. para, 
conocimlenl o de la Junta, con transía  
y demás efectos. Dios guardo a Vi S.. 

unuchos’años. Madrid, 20 de Sentiom-' 
bre de 1924. — El D irector general, 
Eaquineto,
Señor Ingeniero Jefe  de O bras' públi* 

cas de la provincia de Santander. /

Suc<s^r@i (B. dá.)', F.aso<i do Ba'ü .Vicente, 20. T el.-J-37(i


